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Siendo las 08:30 a.m. de la fecha indicada, en la Sede del Gobierno Regional Junín – Huancayo, con 
presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, ( Consejero por Huancayo) 
2. Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, (Consejera por Concepción)  
3. Dr. Víctor Augusto Torres Montalvo, (Consejero por Jauja) 
4. Lic. Ginés Barrios Alderete, (Consejero por Junín) 
5. Dr. Moisés Martín Tacuri García, (Consejero por Tarma) 
6. Prof. Saúl Arcos Galván, (Consejero por Yauli) 
7. Sr. Mario Flores Chiricente, (Consejero por Satipo) 
8. Lic. Edith Janett Huari Contreras, (Consejera por Satipo) 
9. Sra. Delia Manuela Calderón Pérez, (Consejera por Chanchamayo) 
10. Lic. Delio Gaspar Quispe, (Consejero por Chanchamayo) 
11. Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, (Consejera por Chupaca) 

 

Acto seguido el Consejero Delegado Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, señala que en concordancia con el 
artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión Ordinaria de 08 de 
febrero de 2011, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno que se pronuncie 
si hubiera alguna observación al respecto. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación 
respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
 

1. Oficio N° 009-2011-GRJ-CR/CPDA, de la Presidencia de la Comisión Permanente de Desarrollo 
Agrario, donde solicita prorroga de plazo para emisión de de informe final sobre “La transferencia de 
bienes del Ministerio de Agricultura a la Dirección Regional de Agricultura Junín y de esta 
proporcionalmente a las Agencias Agrarias de las Provincias a fin de que administren los recursos que 
generen”, por estar a la espera de la remisión de información de parte de la Dirección Regional de 
Agricultura y esta a su vez del Ministerio de Agricultura – Lima, lo cual dificulta la emisión del 
documento, conforme al tercer párrafo del artículo 114° del Reglamento Interno del Consejo Regional. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Oficio N° 007-2011-GRJUNIN-CR/CPEyC, de la Presidencia de la Comisión Permanente de 

Educación, Cultura y Desarrollo Social, donde solicita prorroga de plazo para emisión de de informe 
final sobre “La Reincorporación del Abog. Raúl Toscano Santayana”, por estar en trámite la 
información pertinente de la Dirección Regional de Educación y del aludido trabajador, por lo que está 
a la espera de la remisión de información, lo que dificulta la emisión del documento, conforme al tercer 
párrafo del artículo 114° del Reglamento Interno del Consejo Regional. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Oficio N° 114-2011-GRJUNIN-CR/, de las Presidencias de las Comisiones Permanentes de Derechos 

Humanos, la Mujer y la Familia, y de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional, quienes solicitan que se considere como punto de agenta el dictamen sobre 
“La creación de la Unidad de Prevención de Conflictos Sociales”. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
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ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO DR. MOISÉS MARTÍN TACURI GARCÍA:   
1. Informa que, el día sábado realizo una inspección con el Subgerente de Desarrollo Tarma, a la 

Institución Educativa San Martín de Porres de Huasahuasi, la cual fue demolida para iniciar una nueva 
construcción, pero con problemas administrativos como Cartas Fianzas falsas al presente no se inicia 
la obra por lo que ahora no se tienen aulas donde estudien los alumnos. 

2. Informa que, hizo una inspección a una Hidroeléctrica de la Empresa GZ, donde converso con el 
residente quien manifestó que tenia la documentación en regla incluso el impacto ambiental, 
considerando que no se tiene toda la información y la solicitara mediante documento. 

3. Informa que, sostuvo una reunión con los docentes de la ex Universidad Undac y de la Universidad 
Nacional del Centro, que ahora conforman la Universidad Nacional Alto Andina de Tarma, donde se ha 
iniciado con el Proyecto de Desarrollo Institucional. 

4. Informa que, hay un problema limítrofe entre Palca y San Ramón, por lo que se ha apersonado al 
lugar, por lo que ha solicitado que se aclare esta problemática porque al parecer los alcaldes ya han 
tenido reuniones al respecto. 

5. Informa que, se reunió con los cesantes y jubilados de Agricultura los cuales afrontan un problema 
serio en cuanto a unos haberes que se les debe por lo que le han alcanzado una serie de documentos, 
por lo que a través de su persona más adelante harán uso de la palabra en la Sesión del Consejo 
Regional. 

EL CONSEJERO PROF. SAÚL ARCOS GALVÁN: 
1. Informa que, recibió la visita de varios pobladores y dirigentes de la comunidad campesina de Yauli 

donde muestran su preocupación porque la Empresa Chinalco está desarrollando la instalación de su 
infraestructura afectando sus predios, por lo que solicita la intervención del Gobierno Regional para 
que interceda para la pronta solución  

2. Informa que, sostuvo una reunión con los representantes de la Oroya y con los funcionarios de 
EMSAPA, sobre la preocupación del problema del complejo metalúrgico, por lo que solicitan que el 
Gobierno Regional los ayude respecto al problema que se tiene con INDECOPI, y que se les informe 
antes de la Sesión Ordinaria del Consejo Regional sobre la problemática del proyecto de agua y 
saneamiento de la Oroya que se encuentra paralizada, por lo que su persona viene coordinando con la 
Gerencia Regional de Infraestructura y la Gerencia General. 

3. Informa que, los trabajadores de la empresa Doe Run Perú, el día de mañana están viniendo a la 
Sede a solicita la intervención del Gobierno Regional Junín para la no liquidación de la empresa de 
parte de INDECOPI. 

LA CONSEJERA SRA. LUCINDA QUISPEALAYA SALVATIERRA: 
1. Informa que, el día jueves 10 sostuvo una reunión con distintas autoridades donde se toco el tema de 

inscripción en Registros Públicos de los miembros directivos de las autoridades 2011 – 2012, donde 
participaron los distritos de San José de Quero, Yanacancha, San Juan de Jarpa, con la participación 
de las Agencias Agrarias y la Federación Agraria y representantes de la Dirección Regional de 
Agricultura. 

EL PRESIDENTE REGIONAL DR. VLADIMIR CERRÓN ROJAS:   
1. Informa que, el día 10 de febrero se reunió la ANGR para tratar aspectos en cuanto a la Secretaría 

Técnica y el pronunciamiento sobre los Decretos de Urgencia N° 001 y 002 del mes de enero, por lo 
que se emitió el pronunciamiento “El actual gobierno está emitiendo decretos sin medir las 
consecuencias reales de su alcance los mismos que con toda seguridad llevaran a un clima de 
inestabilidad social y gran cantidad de conflictos potenciales con respecto a la vulneración del medio 
ambiente a partir de su vigencia, conllevando a que peligre la soberanía de la patria y a las mismas 
instituciones privadas a quienes se quiere favorecer, los alcances legales de estos Decretos de 
Urgencia simplifican las exigencias legales como certificaciones ambientales, conceder certificaciones 
antes de iniciar la ejecución del proyecto, eliminación de autorizaciones administrativas de carácter 
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sectorial burlando la autoridad de los Gobiernos Regionales, transferencias de propiedades del estado 
procedentes de manera automática y a título gratuito, y al registro obligatorio de las propiedades 
adjudicadas al concedente por la SUNARP, igualmente se vulnera los derechos de la participación 
ciudadana al simplificarse el sistema de evaluación del impacto ambiental único espacio donde la 
población tiene derecho a objetar e impugnar el adecuado manejo de su medio ambiente, por lo que 
todo esto atenta contra la defensa de nuestra soberanía al elevar proyectos estratégicos para la 
seguridad nacional como son penitenciaria, líneas de transmisión eléctrica, islas el frontón vías de 
comunicación en las fronteras de Chile y Ecuador, y Brasil porque se piensa concesionar la 
navegabilidad del río Amazonas, gaseoducto, túnel transandino, líneas centrales hidroeléctricas de lo 
cual la región tiene 3 proyectos, sin embargo estos proyectos nunca se iniciaron, en la última década 
nuestro país ha ido fortaleciendo la democracia, considerando la derogación del artículo 62° de la 
Constitución Política del Perú en cuanto a las concesiones mineras y de los impuestos a la renta, por 
lo que solicitan la derogación de estos decretos de urgencia. Indicando que luego de presentado la 
propuesta se solicito el visto bueno de los miembros de la asamblea quienes estuvieron de acuerdo 
con la propuesta y que se aumentaron algunos proyectos que se habían obviado; luego de ello se 
traslado a la ciudad de Arequipa donde se estuvo 2 días en la comisión intergubernamental de salud 
donde llevo la propuesta de diferenciación de hospitales la cual ha sido bien vista por el Ministro de 
Salud que verbalmente mostro su apoyo, asimismo ha llevado la propuesta de masificación de un 
medico por familia y un odontólogo por cada colegio la cual ha sido bien recibido por su carácter 
novedoso, asimismo planteo que planteo que el ministerio de salud venda productos de comerciales y 
genéricos para que el paciente pueda elegir, informa que se tiene una demanda de las Clínicas 
particulares a nivel nacional por el funcionamiento de las Clínicas Soat que viene promoviendo el 
Estado, por lo que se tomaron algunos acuerdos parciales, señalando que el Ministro casi solo justifico 
el retraso en los programas y acciones a plantear nuevas estrategias, retorno el día domingo a la 
ciudad de Lima donde realizo algunas gestiones y el día lunes asistió a una reunión con la Ministra de 
Justicia para discutir el problema de los Decretos de Urgencia, donde planteo la posición del ANGR, y 
el reconocimiento de esta en la Ley Orgánica de Gobiernos Regional, por lo que se acordó que el dia 
de mañana lo discutirán en la Presidencia del Consejo de Ministros para lo cual ha pedido su 
participación como veedor la cual está para conformar. 

EL CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE: 
1. Informa que, la semana pasada estuvo de viaje de comisión en la provincia de Satipo donde pudo 

identificar varias irregularidades en diferentes obras por lo que aparte de ejercer su función 
fiscalizadora se han permitido sugerir las acciones en vista a que las inclemencias del tiempo están 
perjudicando dichas obras. 

2. Informa que, las instituciones educativas y viviendas están siendo perjudicadas por las lluvias, por lo 
que el Gerente General ha hecho llegar la ayuda necesaria a las zonas afectadas en la provincia de 
Satipo por lo que se debe fortalecer. 

3. Informa que, ha estado presente en las manifestaciones de Huallaspanca, Huari y Huancan donde el 
Gobierno Regional anterior ha ejecutado una poza de oxidación sin tener en cuenta el aspecto medio 
ambiental considerando que amerita una profunda investigación porque el expediente técnico ha sido 
mal elaborado. 

4. Informa que, ha visitado la Municipalidad de Sapallanga donde ha comprobado que la maquinaria de 
la región se encuentra diseminados a lo largo y ancho de la región, porque hay convenios desde el 
2009 que no se han renovado por lo que tiene los informes para realizar el pedido correspondiente. 

LA CONSEJERA SOC. SILVIA EDITH CASTILLO VARGAS: 
1. Informa que, el día viernes ha estado en la provincia de Satipo, agradeciendo al Gerente General por 

llevar la ayuda a las personas damnificadas por las lluvias que vienen ocasionando desastres 
naturales, asimismo informa que ha visitado el Colegio Rafael Gastelua, donde aun no se inicia la 
ejecución de obra indicando que es el segundo colegio más grande de Satipo y que se tienen solo 2 
semanas para el inicio de labores escolares. 
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2. Informa que, ha estado visitando obras con el Presidente de la Comisión el Consejero Gaspar, donde 
se ha verificado que se tienen varias obras paralizadas sobre todo las de carreteras que perjudica a 
los productores porque no pueden sacar sus productos a los mercados. 
 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

EL CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE: 
1. Pide que, se invite al Subdirector de Patrimonio, para que informe sobre la diseminación de las 

maquinarias del Gobierno Regional en la región y la situación de los convenios interinstitucionales. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO DR. MOISÉS MARTÍN TACURI GARCÍA:   
1. Pide que, se declare en Situación de Emergencia la Institución Educativa “San Martín de Porres” de 

Huasahuasi, por lo que sustentara su planteamiento en la Estación de Orden del Día. 
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO LIC. GINÉS BARRIOS ALDERETE: 
1. Pide que, el Consejo Regional se pronuncie sobre la suspensión de la evaluación de los maestros que 

acceden a la Carrera Pública Magisterial y el rechazo al Ministerio de Educación por implementar la 
Política de maltrato contra los docentes por la contratación a través del CAS. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO PROF. SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Pide que, la Dirigente Sra. Mariela Valenzuela haga el informe sobre el estado situacional de los 
trabajadores de la Dor Run Perú. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, en cada Ugel se conforme un comité de revisión del informe económico de cada uno de los 

Directores de los Centros Educativos en los gastos del presupuesto para el mantenimiento de los 
Centros Educativos de la región. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO SR. MARIO FLORES CHIRICENTE: 
1. Pide que, se conforme una Comisión Especial para que ayude en la solución del paro de los 

trabajadores mineros de la empresa SIMSA – San Ramón - Chanchamayo, quienes vienen 
reclamando sus derechos salariales y el apoyo que están recibiendo de las comunidades nativas.  

El Consejero Delegado, manifiesta que las abstenciones deben de ser fundamentadas por escrito 
conforme al artículo 65° del Reglamento Interno, con esta premisa somete a votación el pedido realizado 
para que pase a la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado por Mayoría. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
PRIMER PUNTO: DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RECURSOS NATURALES Y 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, SOBRE PROPUESTA DE ORDENANZA PARA DECLARAR EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA EL SANTUARIO HISTÓRICO DE CHACAMARCA DE LA PROVINCIA 
DE JUNÍN: 
Al respecto el Presidente de la Comisión Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, menciona que hace un 
mes atrás planteo la declaración en emergencia del Santuario Histórico de Chacamarca, pero que por una 
cuestión de asesoría no se había planteado el procedimiento administrativo, señalando que el santuario 
representa un icono importante en los antecedentes históricos dentro del proceso libertario del Perú y 
América, considerando que no era justo que se esté desmoronando, por lo que se ha solicitado la asesoría 
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técnica de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente, felicitándolo y agradeciéndolo 
por la propuesta de dictamen como también al Director del Santuario de Chacamarca, Ing. Ronald 
Medrano, por lo que solicita la intervención de cada uno de estos funcionarios por el espacio de 3 minutos. 
El Director del Santuario Histórico de Chacamarca, Ing. Ronald Medrano Yanqui, manifiesta que el 
santuario viene siendo amenazado por el tema ambiental como a la biodiversidad por lo que es necesario 
tomar acciones al respecto, indicando que DIRCETUR está tomando muy en cuenta el corredor turístico 
alto andino entre Junín y Tarma, el cual en el mes de agosto se recibe hasta 10 mil turistas, asimismo 
menciona que se tienen otros vestigios como el sol radiante, manejo de pastizales, señalando que también 
se tienen amenazas como la quema de pastizales, deterioro del patrimonio cultural externo e interno por la 
falta de mantenimiento, afectación del escenario natural por el botadero de la municipalidad provincial de 
Junín, manifestando que el interés prestado puedan desarrollar otros proyectos de este índole como de 
pastizales americanos con el apoyo del Gobierno Regional Junín. 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, señala que no se debe llegar 
hasta esos extremos para declarar en situación de emergencia, indicando que la Municipalidad Provincial 
lo considero como una zona de botadero, malogrando los pastos y las aguas, con la pasividad que 
demostró la población lo cual se ha llegado a la contaminación de 220 mil hectáreas, señalando que se ha 
tenido reuniones con los entes involucrados como el instituto nacional de Cultura quien está a cargo del 
documento, Sernan, e INDECI, los cuales han estado de acuerdo que se declare en situación de 
emergencia para el cumplimiento de la historia considerando necesario la emisión de esta norma. 
El Subgerente de Defensa Civil, señala que ha actuado con las recomendaciones correspondientes a las 
distintas autoridades para que tomen las acciones respectivas. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, felicita por la propuesta alcanzada al Consejo Regional y sugiere 
que se modifique el artículo cuarto porque las municipalidades tienen autonomía solicitando que no se fije 
60 días sino que cambie por el termino en el tiempo más prudencial. 
El Vicepresidente Regional, menciona que no solo de debe exhortar sino que se deberían realizar otro tipo 
de acciones porque no se puede considerar un botadero cerca al Santuario Histórico. 
Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas es aprobada por MAYORÍA 

ORDENANZA REGIONAL N° 107-2011-GRJ/CR. 
ORDENANZA REGIONAL QUE DECLARA EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

REGIONAL AL SANTUARIO HISTÓRICO DE CHACAMARCA 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLÁRESE en Situación de Emergencia Regional al Santuario 
Histórico de Chacamarca, que incluye el patrimonio histórico y el ecosistema del Área Natural 
Protegida.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Ambiente, gestionar los mecanismos necesarios para la Restauración del 
Santuario Histórico Chacamarca en coordinación con el SERNANP y la Dirección Regional 
de Cultura Junín. 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCÁRGUESE a la Dirección Regional de Comercio Exterior y 
Turismo, gestionar acciones y proyectos de puesta en Valor del Santuario Histórico 
Chacamarca en coordinación con el SERNANP y la Dirección Regional de Cultura Junín. 
ARTICULO CUARTO.- EXHÓRTESE a la Municipalidad Provincial de  Junín, en el tiempo 
oportuno tomar las acciones necesarias para desarrollar el Cierre del Botadero Ubicado en las 
inmediaciones del Santuario Histórico de Chacamarca. 
ARTICULO QUINTO.- EXHÓRTESE la Programación de Proyectos que Fortalezcan Las Áreas 
Naturales Protegidas, en todo el ámbito de la Región Junín. 
ARTICULO SEXTO.- PRECISAR que la presente norma no exonera de los procesos de 
adquisiciones, los cuales están mormados en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. 
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El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, agradece a los miembros del pleno, por el apoyo demostrado en 
la aprobación de la propuesta de Ordenanza Regional, a nombre de la provincia de Junín, exhortando al 
presidente a destinar el presupuesto correspondiente para su implementación e invitándolos a festejar el 
aniversario del santuario el 6 de agosto. 
SEGUNDO PUNTO: INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL CONFORMADA CON ACUERDO 
REGIONAL Nº 023-2011-GRJ/CR, SOBRE PROPUESTA LEGISLATIVA QUE MODIFIQUE LOS 
ARTÍCULOS 2º Y 5º, Y SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL Y LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DE LA LEY Nº 29616 LEY DE CREACIÓN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA: 
Al respecto la Presidenta de la Comisión Consejera Lic. Janeth Huari Contreras, señala que esta comisión 
se conformo en la Sesión de la Provincia de Satipo, por lo que se ha trabajado la iniciativa a fin de ser 
elevada al congreso de la republica la cual se encuentra en las carpetas de cada uno de los Consejeros 
Regionales. 
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que no se puede conseguir una Ley así por así, y que la 
Universidad Juan Santos Atahualpa es de la Selva Central, no es de Chanchamayo o Satipo, ahora que se 
ha conseguido el propósito no se puede estar queriendo derogarla o modificarla señalando que se sabe 
que la provincia de Satipo tiene 4 facultades e infraestructura que se van a quedar allí, indicando que la 
UNCP ha tenido sus pasos para su creación, por lo que propone que esta Ley se quede como está y se 
fortalezca con la ayuda del Gobierno Regional, solicitando que se analice el tema y se vote con 
conciencia. 
El Consejero Dr. Moisés Tacuri García, manifiesta que es muy fácil avizorar con esta propuesta una lucha 
social entre las provincias porque se ha demostrado a través de cartas de las autoridades de ambos 
lugares que no hay un consenso al respecto, por lo que ha hecho las consultas al Congreso de la 
República porque este es el único ente que se tiene que manifestar por la modificatoria por lo que solicita 
un mayor y mejor análisis al respecto. 
La Presidenta de la Comisión Consejera Lic. Janeth Huari Contreras, señala que tiene a la mano el acta de 
la reunión de los alcaldes de la provincia de Satipo, como el de Río Negro, Mazamari, Llaylla, Coviriali, 
Pampa Hermoza y Pangoa, señalando que es un derecho la manifestación de los pueblos en contra de 
esta Ley, porque la UNCP en Satipo tiene una sede con 4 facultades e infraestructura, indicando que esta 
ley fue elaborada por los congresistas para que exista un conflicto entre estas dos provincias, indicando 
que Satipo solicita que su sede se quede con su base perteneciendo a la UNCP y no a la nueva 
Universidad Juan Santos Atahualpa, que considera que esta ley no tiene ni pies ni cabeza porque se van a 
trasladar bienes de la UNCP y de UNDAC para su funcionamiento, manifestando que en la Sesión de 
Satipo se acordó conformar la Comisión para presentar la iniciativa legislativa, y si no se llegase a aprobar 
se consideraría una burla a la población de la provincia de Satipo. 
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que la población de Satipo está con esta posición por 
necesidad, por lo que se ha eliminado el ciclo cero y que las 4 facultades no se llegan a copar, indicando 
que aproximadamente el 50% son estudiantes de Pichanaki, señalando que la Ley es muy claro y que 
hasta que no funcione la Universidad Nacional Juan Santos Atahualpa, estas instalaciones seguirá 
funcionando la Universidad Nacional del Centro, por lo que esta puede llevar a convocar a examen de 
admisión, solicitando que los consejeros reflexionen al respecto porque la Ley está dada y se proceda con 
la implementación. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, manifiesta que es parte de esta Comisión y le preocupa el desliz 
que está causando la iniciativa, sugiriendo que se solicite un informe técnico de la Dirección Regional de 
Educación, Gerencia Regional de Desarrollo Social y de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica porque 
esta está contemplado en el Reglamento de Organización y Funciones artículo 53°, para que luego se 
tomen las acciones respectivas. 
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, manifiesta que efectivamente en la reunión descentralizada 
celebrada en Satipo, se ha acordado respaldar la modificatoria de la ley, naturalmente eso ha generado 
expectativas, apelando a que esté con total responsabilidad, recoja lo expresado por la Consejera Huari en 
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el sentido que las Iniciativas legislativas tienen como objetivo impulsar el desarrollo de los pueblos tanto 
estas tengan que ver con su educación, con su desarrollo; pero no se  está de acuerdo en el hecho de que 
se tenga que desvestir a un santo para vestir otro indicando que esa ley tiene ese objetivo, la Universidad 
Nacional del Centro del Perú tiene en Satipo una vida institucional de 17 años, en la cual ha formado  
generaciones de profesionales y las sigue formando y es mas tiene una gran cantidad de estudiantes, 
tiene una escuela de Post Grado lo que hace de su institucionalidad una institucionalidad viva, vigente, 
además esta coludido con los Distritos de Satipo, por su parte la Universidad Nacional del Centro del Perú 
a través de su Consejo Universitario ha expresado su punto de vista y su preocupación, lo que preocupa 
es que los señores Congresistas aparentemente en la voz de intención echan la pelota en cancha brecha 
y ese asunto tiene que ser tomado muy cuidadosamente porque lo que hoy se va acordar va tener que ver 
con lo que ocurra mañana en Satipo o Chanchamayo, indicando que desde que ha empezado este 
Consejo ha presidido la unidad que tienen los Consejeros de la Selva Central, en sus iniciativas, en sus 
proyectos y hoy este asunto no tiene porque dividirnos, como lo manifestó el Consejero Gaspar la 
Universidad Juan Santos Atahualpa no es la Provincia Chanchamayo que pretende desvincular ni fisurar la 
institucionalidad que tiene la Universidad de Satipo, la  Universidad Juan Santos Atahualpa es de la Selva 
Central, en ese sentido se debe tomar una decisión que tenga como objetivo evitar que la población 
convulsione y consecuentemente eso genera un problema que va a distraer los objetivos importantes que 
tiene el Gobierno Regional, por lo que se ha respondido al oficio enviado por el Alcalde de Satipo en la que 
sugiere que nos asesoremos bien y recordando lo que manifestó en Satipo, que las organizaciones vivas, 
las Autoridades, la comunidad de estudiantes son quienes mejor entienden el problema y escuchémoslos 
a ellos a efectos de que su decisión tenga que dar lugar a que no allanemos a esa decisión que las 
organizaciones vivas, las Instituciones Tutelares de Satipo tengan que invocar a efectos de que se respete 
lo que ellos consideran un derecho, entonces en esta circunstancia se debería asumir con mucha 
responsabilidad este tema, sugiriendo que la Comisión ya existente se agende sobre temas específicos 
fijados en un plazo pertinente a efectos de que se reúna con la población y se tome una decisión 
adecuada, señalando que se tiene que tener mucho cuidado, respetar ante todo la decisión de los pueblos 
y comunidades que mejor que nosotros conocen su realidad y naturalmente pelean por su desarrollo, 
progreso y particularmente en este tema de la Universidad.  
La Consejera Sra. Delia Manuela Calderón Pérez, expresa que la Selva Central siempre ha querido tener 
una Universidad con facultades de acuerdo a la realidad de la zona, ya que no se ha tenido esta facilidad, 
los alumnos han tenido que migrar a otros lugares para poder estudiar y seguir su carrera, lo que la 
población de Chanchamayo quiere es que se cristalice esta Universidad no que se derogue ni que 
modifique la Ley si no que se cristalice lo más antes posible y se haga realidad.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, indica que el proyecto de Ley que propone la 
modificatoria de la Ley N° 29616 tiene que analizarse bien porque no se puede llegar a conflictos entre 
Satipo y Chanchamayo, para eso se debe tener un sustento técnico legal y la participación de los alcaldes 
para la modificatoria de la ley, propone que se debe ampliar para la otra sesión.  
El Consejero Sr. Mario Flores Chiricente, manifiesta que la creación de la Universidad Juan Santos 
Atahualpa con sede en la Selva Central efectivamente no es  de Chanchamayo ni de Satipo, se ha creado 
para la Selva Central, dejando constancia que aquí no se debe jugar intereses políticos, espera que no 
haya enfrentamientos entre las Provincias de Chanchamayo y Satipo por la creación de esta Universidad, 
el problema fundamental es la Universidad Nacional del Centro del Perú por haber retirado el ciclo 0 en la 
Provincia de Satipo, si la ley dice bien claro que el ciclo cero tiene que funcionar hasta que la Universidad 
este bien creada y presupuestada la Universidad Juan Santos Atahualpa, solicitando que se invite a la 
Universidad Nacional del Centro del Perú para que expongan el motivo de porque retiraron el ciclo 0 de la 
Provincia de Satipo.  
El Presidente Regional, indica que ciertamente este conflicto de la sede de la Universidad o el cambio de 
nombre de la Universidad está siendo generado no por iniciativa de los pueblos de Chanchamayo ni de 
Satipo, sugiriendo que se tiene que tener bien claro un aspecto; en la coyuntura nacional - electoral es un 
Proyecto de Universidad o es un Proyecto Político, sabemos que actualmente el Gobierno Aprista que ha 
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sido un Gobierno anti universitario históricamente más de uno en esta Región tiene el afán de crear 
universidades a granel, hablando de la Universidad de Cañete, Huanta, San Juan de Lurigancho, San 
Marcos y que este tampoco está de acuerdo, Universidad Alto Andina de Tarma, Juan Santos Atahualpa, 
es decir que es lo que se pretende acá como dicen hay que desvestir a un santo para vestir a otro sin 
darle presupuesto ni la partida especial para que se crea otra universidad y quien pone al Rector de esa 
Universidad acaso lo pone una Asamblea universitaria, lo pone el Gobierno para tener 5 años de rectorado 
y para que necesita esos 5 años; porque hay un intento de reelección el 2016; se tiene que tener claro 
este asunto, ¿cuál fue el Proyecto con que se creó la Universidad del Centro? ¿Fue un Proyecto de 
Universidad o fue un Proyecto político? donde Ramiro Priale, Pulgar Vidal, Cesar Solís Rojas y Jesús Veliz 
Izarraga, estafaron a los comuneros y se hicieron una escritura pública donde los hacía propietarios con 
derecho a herencia clausula 4, 8 y 25 del acta de constitución de creación de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú, siendo un Proyecto político; entonces llama a la reflexión a implementarse un poco de la 
historia para ver cómo es que nuestros pueblos pueden entrar en disputa por algo ni siquiera generado por 
ellos, se ve que esta ley se está creando con fines políticos, va concluir el Gobierno de Alan García en 
Julio y no habrá ninguna Universidad por el momento; por lo tanto aquí hace falta dentro de la salubridad y 
racionalidad  de todos los Consejeros ponerse de acuerdo para  impulsar la creación de la Universidad de 
la  Selva Central y ponerse de acuerdo sobre la sede siendo este el problema, la Universidad del Centro 
efectivamente tienen mayor población estudiantil, mayor infraestructura y tiene mayor terreno en Satipo, 
ciertamente si se evalúa la Selva Central de Pichanaki hacia adentro se encuentra la gente del pueblo que 
ha emigrado, entonces también hacia adentro hace falta un polo de desarrollo que podría ser la 
Universidad, señalando que se tienen que seguir adelante e inclusive las Autoridades de esa Universidad 
deben ser elegidas por su pueblo o por sus Autoridades Locales y Representantes Regionales no se 
pueden estar dando imposiciones desde arriba que inclusive ya se están voceando nombres de Rectores 
que están ocupando cargos por elección popular. Entonces diferenciemos, si se trata de un Proyecto 
Político o un Proyecto de Universidad.  
El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García, manifiesta que sería muy importante escuchar la propuesta 
de los técnicos, del Gerente de Regional de Desarrollo Económico y de Desarrollo Social ya que esta 
situación es muy crucial, todos sabemos que una Universidad es un polo de desarrollo, no se tiene ningún 
interés de que esto se prolongue o quede solo Chanchamayo sino que se tiene que resolver las 
expectativas que tiene la población.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, expresa que la Comisión de apoyo para la creación de esta 
Universidad, en un primer momento la Consejera Huari estuvo de acuerdo con su persona quien es 
Vicepresidente de la comisión en la cual se acordó impulsar la creación de esta Universidad, pero el 
problema surge cuando se da el tema de la sede, considerándose que la búsqueda de la solución está en  
ser neutrales buscando el beneficio de Satipo y la Merced específicamente entonces teniendo como punto 
neutral esto podemos consolidar el funcionamiento de esta universidad; no se está coordinando con el 
Alcalde Provincial, ambos ya han tenido coordinaciones sobre este tema, felicito la acción de esta 
Autoridad porque lo está haciendo con bastante responsabilidad, considera que a parte de los técnicos 
que pueda tener el Gobierno Regional se debe poner a las Autoridades para poder conversar en sus 
comunidades con la presencia de técnicos que les puedan ilustrar mejor sobre este tema de la 
Universidad, por lo que señala que esta no es facultad de Consejo Regional sino del Congreso de la 
República el cual evaluara la propuesta de iniciativa que puede ser aprobada o rechazada, teniendo en 
cuenta que el Congreso de la Republica no ve la propuesta del Gobierno Aprista sino ve la propuesta del 
Congresista Raymundo quien dio el inicio para la creación de una Universidad en la Selva central a eso se 
aderio la Congresista Martha Acosta quien también estaba con la intención de crear la Universidad de 
Satipo, ellos juntaron ambas propuestas e hicieron una investigación recurrieron a la capacidad técnica   
quienes hicieron nueva investigación del caso para crear esta Universidad; no crean que el Congreso de la 
Republica haya pasado así por así la creación de esa Universidad recuerden que eso ha pasado por 11 
instancias que ha evaluado para la creación de la Universidad Juan Santos Atahualpa, no podemos 
echarnos para atrás, no perjudiquemos a la población de la Selva La Central.  
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La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, pasa a leer el resumen de la promulgación de la Ley N° 
29616 en el artículo 2° de la creación de la Universidad Juan Santos Atahualpa, crease la Universidad de 
la Selva Central Juan Santos Atahualpa como persona jurídica, Derecho Público e interno con sede en la 
Provincia de Chanchamayo sobre la Base de la filial de la Universidad Alcides Carrión – UNDAC, ubicado 
en la Merced y sobre la base de la Universidad Nacional del Centro ubicado en la Provincia de Satipo. 
manifestando que en la iniciativa de creación que se tuvo se mencionaba Tarma y Chanchamayo y no 
Satipo, en el camino se retiro Tarma e incorporaron a la Universidad del Centro de Satipo y no hay ningún 
documento donde diga que la población y las autoridades se preocuparon para que se incluya a Satipo 
mediante esta Ley N° 29616, efectivamente se hiso una comisión de apoyo para continuar con la creación 
de la Universidad Juan Santos Atahualpa pero todavía no estaba definido en el articulo 2° con sede en 
Chanchamayo, pero que si hoy el Consejo Regional no lo apruebe habrá mecanismos de la población y 
ese día cuando haya una convulsión en Satipo, las responsabilidades que se tomen se verán el día de 
mañana, en esta situación en el Consejo Descentralizado para que se conformo esta comisión especial 
para esta iniciativa legislativa fue solamente porque estaba en frente la población de Satipo, cual es el 
miedo para que se retire esta Ley N° 29616, el miedo es que la Universidad Nacional del Centro es una 
sede a diferencia que la UNDAC es una filial y pertenece a Pasco, Satipo es parte de esta Ley para la 
creación de la Universidad Juan Santos Atahualpa, el temor es que se retire la Universidad del Centro con 
sede en Satipo ya que tiene autonomía y facultades a diferencia de la filial que ya hay una ley que dice 
que tienen que desaparecer las filiales y esta ley que han trabajado los Congresistas lo han hecho por 
fines políticos.  
El Consejero Delegado expone las propuestas, uno la solicitud de aprobación del Dictamen y otro que se 
vea este tema en una próxima reunión, que se solicite opinión técnica y que se reúna y consulte con la 
población.  
 

Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas es aprobada por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 046-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- REGRÉSESE a comisión el Dictamen de la “Comisión Especial que eleve la 
propuesta legislativa que modifique los artículos 2º y 5º, y Segunda Disposición Complementaria Final y 
las Disposiciones Transitorias de la Ley Nº 29616 Ley de Creación  de la Universidad Nacional Intercultural 
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa”, para su mejor estudio y evaluación técnico - jurídico, 
debiendo emitir su informe final en una sesión próxima previa consulta con las poblaciones, autoridades y 
rectores de las Universidades y representantes de las provincias de Chanchamayo y Satipo. 
 

TERCER PUNTO: DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE PLANEAMIENTO 
PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL; Y, DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER Y FAMILIA, RESPECTO A LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES EN EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 
La Consejera Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que tal y como fue el pedido del Ejecutivo para 
la creación de una Unidad de prevención y atención de conflictos sociales en el Gobierno regional en el 
Acuerdo Regional de 8 de febrero del 2011, se ha trabajado este Proyecto de Ordenanza del Gobierno 
Regional, se ha pedido el Reporte de ORDITI respecto a la creación de esta Unidad de prevención, el 
Informe Legal a la Oficina de Asesoría Jurídica y el informe de la Gerencia de Desarrollo Social; las bases 
legales que se ha considerado es la Constitución Política, La Ley Orgánica de Gobierno Regionales  
precisando el articulo 47° donde indica que la función específica del Gobierno Regional es  promover una 
cultura de derechos, de paz y de igualdad de oportunidades para todos, de igual manera en la Ley de 
bases de la Descentralización se habla de autonomía administrativa con el que cuenta el Gobierno 
Regional, también se observo la ley del Sistema Nacional de Presupuesto  la Ley N° 28411 del 2011 en 
donde su tercera disposición transitoria nos prescribe que queda prohibida la recategorización y/o 
modificación de plazas que orientan al incremento de remuneraciones, esto conllevaría a la modificación 
del CAP, de igual manera en el artículo 14° se prescribe que para la aprobación del CAP  el Proyecto debe 
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estar visado por un órgano responsable; ahora precisando en el Decreto Supremo N° 043 2004 de la PCM 
en el artículo 16° se nos dice que se deberá modificar el cuadro para la asignación de personal cuando la 
identidad haya sufrido modificaciones en su ROF que conlleve cambios en sus funciones o en su 
estructura organizacional o por motivos de racionalización o mejoramiento de procesos, de igual manera el 
Decreto Supremo N° 043- 2006 de la PCM en el articulo 22° nos indica que la creación de Unidades 
Orgánicas responden a la responsabilizar de independizar ciertos servicios o tareas. Respecto a los 
reportes que se han recibido de ORDITI indicaron que lo  que se puede hacer ahora es contar con una 
unidad funcional y operativa no orgánica  aun porque eso conllevaría a la modificación del ROF y del CAP, 
según las leyes que se ha mencionado eso no está permitido; de igual manera la Asesoría Jurídica a 
través de su Informe Técnico Legal N° 148 sugiere modificar el ROF en su artículo 69° en los literales p y 
q donde se incluyan dirigir el proceso de gestión de conflictos sociales y también diseñar, formular y  
promulgar lineamientos  y estrategias para realizar acciones de prevención, gestión de conflictos sociales 
en la Región Junín y también se propone la creación del Consejo Regional de prevención y manejo de 
conflictos sociales en la Región Junín al igual que existen en otras Regiones del País, se observa que la 
Defensoría del Pueblo a través de distintas entrevistas informa que la Región Junín tiene 12 conflictos 
sociales, pero se tiene que tener en cuenta que existen 17 conflictos mas que no se encuentran 
registrados en el Registro de la Defensoría del Pueblo, entonces es necesario que este Gobierno Regional  
cuente con instrumentos adecuados de prevención de conflictos y también es necesario que el Gobierno 
regional de una respuesta hacia este problema, se necesita de una instancia permanente especializada y 
multidisciplinaria que maneje y conozca de estos problemas, por lo que la Comisión de Derechos 
Humanos junto con la Comisión de Planeamiento y Presupuesto ha tomado en bien hacer los siguientes 
artículos: artículo 1°, Aprobar la creación de la Unidad de manejo de conflictos sociales del Gobierno 
Regional Junín la cual tiene por finalidad establecer los lineamientos de política y normas para el 
desarrollo de las actividades de la prevención y manejo de conflictos sociales en los aspectos 
estructurales, organizativos y educativos cuyas funciones serán: recopilación y sistematización de 
información, análisis de escenarios de conflictos e implementación de mecanismos de diálogos y 
negociación en escenario de conflicto, capacitación y difusión de aspectos estratégicos sobre la cultura de 
paz social, brindar  soporte preventivo a la labor  que desarrolla la proyección de línea, articulo 2° encargar 
a la Presidencia del Gobierno Regional la designación del coordinador o coordinadora  de la unidad e 
prevención y manejo de conflictos sociales dejando claro que deberá considerarse mecanismos que no 
generen incremento de plazas no presupuesto e implementarse progresivamente de acuerdo al alcance 
administrativo  legal y presupuestal, que quiere decir esto que va a funcionar como una unidad funcional y 
operativa mas no como una unidad orgánica dependiendo de la Gerencia de desarrollo social. Articulo 3° 
encargar a la Gerencia de desarrollo social diseñar la política regional sobre prevención y manejo de 
políticas sociales de conformidad con la normatividad vigente, lo que se da a entender es que con esto no 
se está violando ninguna norma se está dentro de lo legal, las comisiones permanentes de Derechos 
Humanos, Planeamiento y Presupuesto han firmando este Dictamen con excepción de la Consejera Huari 
quien es la Presidenta, dejando a consideración del Consejo Regional la aprobación del presente 
Dictamen.  
El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García, expresa que es muy importante la creación de esta Unidad 
de prevención de conflictos sociales y el primer conflicto que se apoyaría sería el de la creación de las 
Universidades.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, manifiesta que no es que no esté de acuerdo si no que 
estaba abocada al punto número 2 que presento, por lo que manifiesta su acuerdo expreso con el 
Dictamen.  
El Vicepresidente Regional Ing. Américo Enrique Mercado Méndez, sugiere que el nombre de Unidad de 
Prevención y manejo de conflictos sociales se modifique por el de Unidad de Gestión de Conflictos 
sociales porque dentro de esta unidad se va dar muchas funciones de prevención, manejo, incluidas 
capacitaciones siendo englobado todo esto en Gestión de Conflictos Sociales.  
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El Consejero Delegado, indica que dentro del manejo estaría la gestión, el manejo permite realizar una 
serie de actividades.  
La Consejera Soc. Silvia Edith Castillo Vargas, expresa que está todavía a un no es una Unidad Orgánica, 
sino va ser una unidad funcional operativa dependiente de la Gerencia de desarrollo social, entendiendo 
que dentro del transcurso de las modificaciones tanto del ROF y del CAP  se va poder discernir mejor las 
funciones que va tener esta unidad cuando sea orgánica e independiente de la estructura orgánica del 
Gobierno Regional, de igual manera en la palabra manejo también se está englobando el tema de la 
gestión y la prevención, se debe recordar que la PCM también tiene una unidad de conflictos sociales la 
tiene porque es una instancia orgánica que se encuentra dentro de la estructura de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.  
El Consejero Delegado somete a votación la propuesta de que el Dictamen se apruebe tal como se está 
planteando y la propuesta de que se cambie las palabras prevención y manejo. 
Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas es aprobada por UNANIMIDAD. 

ORDENANZA REGIONAL N° 107-2011-GRJ/CR  

ORDENANZA REGIONAL QUE “CREA LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CONFLICTOS 
SOCIALES DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN” 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE la “Creación de la Unidad de Gestión de Conflictos Sociales del 
Gobierno Regional Junín”, la cual tiene por finalidad, establecer los lineamientos generales de política y 
normas para el desarrollo de las actividades de la Prevención y Manejo de Conflictos Sociales en los 
aspectos estructurales, organizativos y operativos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- MODIFÍQUESE en parte el artículo 69° del Reglamento de Organización y 
Funciones, conforme al detalle siguiente:  

ARTÍCULO 69º.- Naturaleza y funciones de la Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de 
Oportunidades.  
La Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades está dirigida por un Sub  
Gerente, quien es designado por el Presidente Regional a propuesta del Gerente General  
Regional. Tiene las funciones siguientes:  
(…)  
o) Capacitar y difundir aspectos estratégicos sobre la cultura de paz social.  
p) Recopilar y sistematizar información para el análisis y prospección de escenarios de conflictos.  
q) Implementar mecanismos de diálogo y negociación en escenarios de conflictos.  
r) Brindar soporte preventivo a las acciones que desarrollen las gerencias de línea en escenarios 
de conflictos  
s) Realizar otras funciones que se le asigne.  

ARTÍCULO TERCERO.- MODIFÍQUENSE o DERÓGUENSE los documentos de gestión que se opongan 
a la presente norma regional.  
ARTÍCULO CUARTO.- ENCÁRGUESE a la Presidencia del Gobierno Regional de Junín, la designación 
del Coordinador (a) de Ia Unidad de Gestión de Conflictos Sociales del Gobierno Regional Junín, debiendo 
considerarse mecanismos que no generen incremento de plazas ni presupuesto, e implementarse 
progresivamente de acuerdo al alcance administrativo, legal y presupuestal.  
ARTÍCULO QUINTO.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de Desarrollo Social formular la Política 
Regional de Gestión de Conflictos Sociales conforme a la normatividad vigente.  
 

CUARTO PUNTO: INFORME DE LA COMISIONES PERMANENTES DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PROMOCIÓN DE INVERSIONES, TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO; Y DE DESARROLLO 
AGRARIO, SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LOS GASTOS DE LA PRIMERA Y 
SEGUNDA TRANSFERENCIA FINANCIERA DEL GOBIERNO REGIONAL AL SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD AGRARIA, PARA EL PROYECTO PILOTO DE “CONTROL DE LA MOSCA DE LA 
FRUTA EN LA SELVA CENTRAL CHANCHAMAYO – SATIPO”: 
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La Presidenta de la Comisiones Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, da pase al Ing. Yupanqui 
Berrocal que de una opinión técnica sobre el Proyecto.  
El Ing. Nico Octavio Yupanqui Berrocal, informa que se ha hecho una visita in situ para ver el problema de 
la paralización del “Proyecto piloto control de la mosca de la fruta”, se ha visitado la Comunidad nativa de 
Chavini en Pangoa, se visitó esta comunidad el día 12 de Febrero a horas 09:30, encontrándonos con los 
representantes de las COSAMOFs, de Chavini, de el Naranjal, Sr. Esteban Marino Paraguay Torres, el 
Tesorero, el Sr. Juan Villalba Huari – Pdte. Central de Organizaciones de Productores de Cítricos de 
Satipo y el Sr. Luis F. Carbajal Meza ex Técnico de Comunicación del Proyecto quienes manifestaron su 
disconformidad por la paralización del proyecto, mencionando que se encuentra conformes con el 
desarrollo del proyecto y con el Equipo Técnico que estuvo apoyando en la recuperación de la buena 
producción de cítricos de la zona, por lo que actualmente se ha controlado en un 100% a la mosca de la 
fruta, cuando se les pregunto sobre la cantidad de hectáreas la suma total era de 430 has. pero en el 
proyecto se habla de 528 has. También comentaron que hasta el día 04 de febrero retiraron toda las 
trampas Mac Phail por orden telefónica del SENASA Huancayo así como la Estación Meteorológica 
ubicada en el fundo Marzala del Sr. Aldo Combina propietario de 100 has. asimismo expreso el Sr. 
Carbajal que hubo problemas con el Responsable del proyecto – Biolg. Alipio Baldeon Machahuay, por la 
compra de un lote vencido de 15 cilindros del producto químico GF- 120, valorizado en S/. 18,000 soles; 
problemas con los técnicos de campo, falsificación de firmas en los certificados de comisión para el cobro 
de sus viáticos, la camioneta se desplazaba fuera de horario de oficina, no hubieron refrigerios, en general 
hablaron de malversación de fondos por parte del responsable, y que finalmente renuncio el día 18 de 
diciembre de 2010, terminando en sugerir la continuidad del proyecto y de preferencia con los mismos 
técnicos de la zona. Se visito la Oficina de SENASA en San Martin de Pangoa donde se encontraron 41 
cilindros del producto GF- 120 a la intemperie sobre charcos de agua y casi expuestos a la inclemencias 
del tiempo luego se paso a visitar la localidad de Pauriali - Pueblo Libre donde nos reunimos con los 
directivos que igualmente expresaron muy similar a lo antes mencionado, el día 13 de febrero a las 12:30 
horas, se inspecciono las oficinas de SENASA en Perene, encontrando las puertas cerradas, luego se 
trasladaron al sector la Esperanza – Perene donde conversaron con el Pdte. de la Asociación La 
Esperanza, Sr. Edilberto Morales Obando y el Sr. Manuel Morales Obando, Pdte. Asociación Central de 
Citricultores de Perene y Pdte. De la Organización Central de Productores de Cítricos de la Provincia de 
Chanchamayo donde manifestaron que se estuvo trabajando y controlando la plaga de la mosca de la 
fruta, en las 514 has. Aplicando las buenas Prácticas Agrícolas complementando con podas a serrucho  
Ya que de esta zona salen de 40 a 50 camiones de cítricos. Sugirieron que también la municipalidad 
apoye con los tampones de seguridad ósea un anillo de seguridad para que los colindantes que 
hospedaron a las moscas no reingresen al área tratada. Igualmente solicitaron la continuidad del proyecto 
ya que la época de lluvias, viene rebrotando esta plaga. Finalmente pidieron la Supervisión que se haga 
realidad. El día 13 de febrero a las 19:30 horas se visito al Ing. Néstor Figueroa Egoavil en las oficinas del 
Colegio de Ingenieros del Perú, quien hablo a nombre del CIP ya que es Pdte. de esta institución de 
Chanchamayo, quien manifestó que no llego a supervisar al proyecto porque SENASA no les brindo las 
facilidades del caso, asimismo refirió que la Supervisión se haga efectiva y sugirió que la Garita de Control 
sea en Palca y no en Pedregal, así como que se de continuidad el Proyecto. En general la problemática se 
da por el Incumplimiento de Informes y Rendiciones de Cuentas por parte de SENASA, la demora en 
trámites de desembolso por parte del GRJ, no hay supervisión por parte del GRJ, compra de insumos 
vencidos como el GF- 120. Se llego a la conclusión de que la demora en la presentación de los informes 
de SENASA y la no rendición de cuentas oportuna hace más lento el normal desarrollo de estos proyectos 
productivos, que el GRJ igualmente con los tramites lentos ocasiona demoras y retrasos en la continuidad 
del proyecto y la falta de la Supervisión del Proyecto hace que no se desarrolle normalmente el Proyecto. 
En las recomendaciones y/o sugerencias indica que se recomienda la continuidad del Proyecto, dar 
cumplimiento con el desembolso correspondiente, auditoria a los desembolsos entregados siempre en 
cuando no paralice ni retrase al Proyecto, supervisión y presencia permanente del GRJ, elaborar una 
addenda para modificar la presentación de informes trimestrales en informes   mensuales por parte de 
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SENASA, que el convenio sea tripartito: GRJ, SENASA y Productores beneficiarios, terminado este 
convenio se podría convertir este proyecto en un programa. Es todo cuanto informa al Consejo Regional, 
para la aprobación correspondiente.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, así mismo da pase al Gerente de Desarrollo 
Económico Aldrin Zarate, quien precisa que efectivamente no hubo supervisión de la Gestión anterior, no 
hubo rendición de cuentas por SENASA  y tampoco se había conformado un comité que integraran los 
señores representantes de los centros pilotos, esto ya se había advertido la semana pasado y se había 
precisado sobre ello, lo que es puntual es que se está beneficiando grandes extensiones de terrenos, 
gracias a este proyecto ya no se están sacando los producto en octubre y noviembre si no están sacando 
en enero, febrero y marzo donde en la costa están en verano y tienen mayor precio sus productos 
apoyados por el Gobierno Regional; de la misma manera el otro detalle es que ya solo hay el 2% de 
pérdida del producto y ya no el 30% que se tenía, se benefician por estos dos lados y lo lamentable y lo 
penoso es que estos grandes empresarios hacen uso y desuso del personal de SENASA  que hacen 
actividades domesticas no pueden hacer ni siquiera un entierro de los frutos de las moscas, utilizándolos 
como empleados a los señores de SENASA, ahora esto tiene que ser evaluado con el problema que se 
vienen de la cuarentena en la cual los más perjudicados van a ser los pequeños productores. El día 
miércoles conjuntamente con los consejeros de Satipo se ha asistido a la reunión con SENASA  y se ha 
quedado en que este proyecto no puede estar manteniendo a los grandes empresarios por lo tanto se 
tiene que ampliar estos beneficios a las comunidades que viven con la venta de estos productos, de todas 
maneras se les va estar asistiendo de repente con algún material a los grandes empresarios porque ellos 
tienen que poner su propia gente para continuar con este proyecto porque ya hay indicios dolosos, se 
tiene 20 mil has. y solo se está aplicando en  1000 has. Se plantea ampliar unas 500 has. Pero a las 
personas que realmente van a necesitar para sobrevivir porque en la cuarentena se les va elevar los 
costos en el traslado.  
El Director Regional de Agricultura, informa lo concerniente a la supervisión,  ya que la Gestión anterior vía 
documentos envió a desarrollo económico pero lamentablemente no ha sido transferido el presupuesto 
designado para el 2011 se ha enviado los documentos pertinentes para que se asista el presupuesto para 
el 2011 el cual es algo de 75 mil soles para encargados de la supervisión firmado por el Gobierno anterior, 
al cual también se comunica que las Agencias Agrarias tanto de Chanchamayo y Satipo son participes de 
dicha supervisión.  
El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García, se manifiesta sobre el problema de los 18 cilindros de 
producto químico GF- 120, valorizado en S/. 18,000 y ante esto plantea que se tomen cartas en el asunto 
y por otro lado sobre la partida del desembolso de 1 millón 600 en el mes de diciembre y ya no se tiene 
ese monto incluso se pide una ampliación, ante la paralización del proyecto se debe tomar cartas en el 
asunto ya que se puede perjudicar la producción de estas comunidades.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, manifiesta que se tienen que beneficiar a los agricultores 
que más necesitan, encontrándose de acuerdo con el planteamiento del Gerente de Desarrollo Económico 
para poder beneficiar a Satipo y Chanchamayo.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, para manifestar que se siente contento al saber que se están 
tomando acciones sobre el caso donde habían fundos que estaban siendo beneficiados con este proyecto, 
considera que el Gerente de Desarrollo económico a tomado una buena decisión y así se beneficiara la 
población de Satipo y Chanchamayo, sin embargo se tiene que estar preparados para la cuarentena 
porque los que van a ser perjudicados son los pequeños agricultores quienes son el sostén de cada familia  
razón por la cual propone al Gobierno Regional que desde ahora se esté preparando con un plan de 
emergencia para poder abastecer a los pequeños agricultores.  
La Consejera Sra. Delia Manuela Calderón Pérez, propone que se creen programas o proyectos a largo 
plazo para que se pueda paliar este problema de la cuarentena y consideren este proyecto.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, menciona que ante este problema que es muy 
preocupante para toda la población de la Selva se tiene que intervenir cuanto antes porque se está 
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poniendo en riesgo la producción de las comunidades, pide que se resuelva cuanto antes este problema 
de la paralización del proyecto.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, indica que es muy importante el informe, ya que la fiscalización de 
parte del Gobierno Regional   debe ser frecuente y constante y se sabe que para eso se tiene que recibir 
un presupuesto; por lo cual al ente ejecutivo se le pide que se dé para que no se esté escuchando de que 
se cuenta con 18 mil soles para nada, se debe estar atento para que los programas que plantea el 
Gobierno sean objetivos y llegue directamente al pueblo y no se estén malversando fondos.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, da paso al Gerente de Desarrollo Económico para dar 
mayor alcance del informe. Quien  indica que las compras de estos químicos se han realizado a partir del 
mes de octubre, son productos del extranjero que su traslado demora 45 días como mínimo, 
decepcionándose en el mes de noviembre y en la quincena se ha ubicado en Pangoa y Perene, el tiempo 
de duración de esos químicos es de más de 2 años  y se tienen químicos para poder aplicar todo este año, 
como ya se dijo es inevitable la continuidad del proyecto pero eso si  con las correcciones, en los centros 
pilotos ya se ha logrado eliminar las moscas ahora lo que queda es ampliar y prevenir lo que pueda ocurrir 
en la cuarentena.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, manifiesta que este es el avance que la Comisión 
Agraria está realizando y así mismo se tienen documentos que nos están llegando sobre los actos 
dolosos, para eso pide que se amplié su fiscalización e investigación.  
 

Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas es aprobada por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 047-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- OTÓRGUESE el plazo de 05 días siguientes a la emisión de la presente Norma 
Regional a las Comisiones Permanentes de Desarrollo Económico, Promoción de Inversiones, Trabajo y 
Promoción del Empleo; y de Desarrollo Agrario, para que emitan el informe final sobre las presuntas 
irregularidades en los gastos de la primera y segunda transferencia financiera que le hiciere el Gobierno 
Regional Junín al Servicio Nacional de Sanidad Agraria. 
 
QUINTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOBRE 
LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE INVERSIÓN DE ENVERGADURA QUE ESTA GERENCIA 
EJECUTARA EN EL PRESENTE PERIODO PRESUPUESTAL: 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, menciona que los proyectos que su gerencia está 
orientando y dirigiendo directamente, son 6, el primero es sobre el mejoramiento de las capacidades para 
la formación sostenible del café orgánico en la micro cuenca del Perene y similar en el Distrito de Shuaro, 
estos proyectos se iniciaron los primeros días del mes de  octubre, el objetivo es promover el café orgánico 
en Perene y Shuaro, para ello se tienen en cada uno de los casos 300 beneficiarios a los cuales se les 
está apoyando desde lo que es la idea de empresa de emprendimiento y constitución  de una cooperativa 
para que puedan mejorar su cadena productiva, se hacen beneficiarios y reciben las capacitaciones 
individualmente y cada uno en una media has. desde la concepción de las plantas hasta el momento de la 
cosecha, el proyecto tiene 3 años de duración, su presupuesto es de 4 584 794 nuevos soles esto es  en 
Perene y lo que es Shuaro tiene un presupuesto de 3 273 145, para este año en los que es Perene 
tenemos 738 926 mil nuevos soles y Shuaro 400 mil soles, se cuenta con el Programa de integración de 
ingresos para pequeños  artesanos productores  del Instituto Regional del mármol, más del 90% de este 
programa está financiado por el Fondo Ítalo Peruano y el 10% por el Gobierno regional, siendo el objetivo 
que en las zonas donde se extrae el mármol en Chupaca, Molinos, Jauja; en esas comunidades según el 
estudio se tiene un bajo nivel de ingreso per cápita de cada uno de los pobladores y a demás se ve que la 
mujer tiene un abandono económico y educativo, es por esto que el Programa se orienta al desarrollo y 
mejorar la condición económica y social de la mujer  especialmente de las comunidades donde se explota 
el mármol por eso el Instituto va tener que formar y ayudar a la población que mejore su calidad de vida de 
acuerdo a la estipulación de la curricula del instituto que va ser en coordinación con el Ministerio de 
educación estructurado en distintos niveles a nivel de artesanos, especialistas y lo que se refiera para toda 



 

 

 

                           - 15 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

la cadena de producción de lo que es el mármol, este proyecto en la actualidad está adquiriendo las 
maquinarias que se requiere y el monto es 2 millones 500 mil soles y para eso se ha transferido ya un 
primer adelanto para que estas maquinarias puedan llegar a Sicaya, esas maquinarias llegaran en 150 
días ósea que las maquinarias deberían estar acá el mes de  junio como máximo los últimos días de mayo, 
la dificultad que se tiene  es que no se tiene el lugar donde van a ser instaladas esas maquinas, como se 
sabe maquinarias de 2 millones 500 mil se deprecian por dos motivos uno por su uso y otro porque queda 
obsoleto. En relación a la infraestructura de este proyecto a un 100% lo que corresponde a las aulas, 
auditorio, baños, oficinas de administración están; lo que falta es un cerco perimétrico aproximadamente 
de 400 mt. Lo que se está haciendo ahora es conseguir un adicional al proyecto para poder conseguir el 
financiamiento de lo que nos falta de 1 millón para colocar el ambiente. Así mismo se tiene otro importante 
proyecto a pesar que el volumen es de 299 mil soles, el Proyecto de Stella, este proyecto beneficia a 5 
comunidades de la Zona de Pichanaki  en este proyecto inicialmente se ha planteado comprar 140 mil 
plántulas, solamente se ha comprado 70 mil plántulas y las otras 70 mil plántulas se van a producir y esa 
sobra de presupuesto va servir para mejorar sus estructuras de siembra y de esa manera ampliar a otras 
comunidades para que puedan ser beneficiadas esto solo hasta el mes de abril. Luego tenemos el 
Proyecto de Fortalecimiento a las exportaciones en el sector de Artesanía en los Distritos de Cochas 
Chico, San Jerónimo, San Pedro de Cajas en Tarma; en este aspecto con el mismo presupuesto asignado 
estamos triplicando a los beneficiarios, si inicialmente no estaba considerado la zona de Chupaca ahora ya 
se tiene a un grupo de 60 personas que están participando en este proyecto  de la misma manera en la 
zona de San Jerónimo se ha ampliado a 40 beneficiarios y en el Tambo se han ampliado las zonas de 
Paccha, Cochas Grande y Cullpa; que se promueve y que se busca  vincularse con el comercio exterior, 
pero la debilidad que se ve es que estos señores llegan a exportar ayudados por el Gobierno Regional una 
o dos veces y después de eso se caen por la causa de que los empresarios no tienen el apoyo de su 
propia gente que preferimos la importación, lo que se necesita es fortalecer la seguridad de nuestros 
empresarios identificándonos en consumir sus productos, en ese sentido se ha tenido una conversación 
para que estos productos se puedan vender en supermercados vea y se presentara el documento 
correspondiente, este proyecto necesita una reorientación . Finalmente el Proyecto de la mosca de la fruta. 
Por otro lado el tema de turismo, donde ya se expuso el tema de Jauja Monumental en esa dirección 
también se tiene lo que es el turismo en Tarma y la Selva Central y como se sabe se entrego la buena pro 
a la empresa Consorcio Señor de Muruhuay para que pueda ejecutar la construcción de los 16 proyectos 
lo que es Tarma, Chanchamayo, Pichanaki y entre otras y lamentablemente la empresa que ha ganado la 
buena por no lo está ejecutando porque ha hecho  observaciones al Expediente Técnico esto ha sucedido 
en el mes de marzo del 2009, ahora esto se encuentra en arbitraje donde no se ha aceptado la 
observación de ellos pero se encuentra paralizado, es por eso que esta obra solo ha cumplido con 
componente social que estaba orientado a lo que es la financiación de micro y pequeñas empresas 
vinculadas a turismo y capacitaciones. 
El Director Regional de Agricultura, informa que se cuenta con 3 Proyectos de inversión que son: 
Reforestación de la micro cuenca del Rio San Fernando, la reforestación de la margen derecha del Valle 
del Mantaro y el Programa de mejoramiento genético y asistencia técnica para la ganadería lechera de la 
margen izquierda del Valle del Mantaro, de las cuales la reforestación de la micro cuenca del Rio San 
Fernando se inicio en octubre del 2008 y el termino de diciembre del 2011 con un monto ejecutado de 887 
265; la reforestación de la margen derecha del Valle del Mantaro cuenta con el monto de 29 680 a la fecha 
han sido ejecutados 6 millones 729 mil y el Programa de mejoramiento genético y asistencia técnica para 
la ganadería lechera de la margen izquierda del Valle del Mantaro tiene un monto  de 942 mil y hasta el 
momento se ha ejecutado 614 698; los avances de los proyectos, en la ganadería en estos momentos 
están haciendo una pasantilla a la ciudad de Cajamarca los ganaderos de toda la Región para cambiar 
tecnología y ver aspectos de ganadería a gran escala que se desarrolla en muchas ciudades, el de San 
Fernando hasta el momento se tiene 535 Has. sembradas en lo que concierne a forestales como son pino 
y eucalipto y en frutales lucma y chirimoya; en lo que concierne al Proyecto de la margen derecha se están 
instalando 132 hectáreas en las diferentes comunidades sur, centro y norte.  
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El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García, pregunta sobre el proyecto estudio de factibilidad, 
mejoramiento regulación del sistema de riego de la cuenca media y baja del Rio Cunas, donde quisiera 
saber si en este proyecto están incluidos los riegos tecnificados o los riegos por aspersión que son un 
beneficio para los agricultores.   
El Director Regional de Agricultura, con respecto al proyecto que se hace mención es el proyecto de 
afianzamiento de aguas del Rio Cunas esto involucra a tres provincias lo que es Concepción, Chupaca y 
Huancayo y se riega alrededor de 15 mil hectáreas; lo que concierne a riegos por aspersión o tecnificado 
se va instalar el día jueves y esto va ser dirigido por las 12 juntas de usuarios que tenemos en Tarma y la 
junta de usuarios del Mantaro este proyecto no involucra solo a Junín sino a diferentes Regiones de la 
Sierra y el Proyecto es por 50 millones de dólares los cuales van a ser distribuidas para todas estas 
personas.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que es penoso para las Provincias de Concepción 
y Jauja no contar con determinados proyectos y cuando los hay no son muy bien manejados, refiriéndose 
al proyecto de la margen izquierda del mejoramiento genético que tienen cerca de 1 millón de soles de 
presupuesto y ahora se está dando la pasantilla a Cajamarca de 120 ganaderos, por ejemplo en 
Matahuasi están yendo personas que no cumplen los requisitos y se están incluyendo con la llamada 
asociación; necesitamos encontrar a los responsables porque para esta pasantilla se está gastando 50 mil 
soles, ya se gastaron 600 mil soles y no se ven resultados, pide al Director de Agricultura estar atento al 
tema.  
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, informa que es muy común ver montos exagerados en lo 
que son capacitaciones y pasantillas; el tema de capacitaciones por ejemplo en Perene comunicaron que 
habían reunido 200 personas pero qué tipo de capacitación habían hecho simplemente expositiva, se ha 
quedado con cada uno de los señores de los proyectos que las capacitaciones tienen que ser en el campo 
si van hacer cursos de cosecha lo hacen cosechando acá se tiene que reducir los gasto y si se tiene que 
pagar tienen que ser con un trabajo eficiente; en esos aspectos con todos los proyectos se van hacer 
actividades pero con resultados.  
El Consejero Sr. Mario Flores Chiricente, pregunta qué medidas que se están tomando con la empresa 
Consorcio Señor de Muruhuay al respecto.  
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, indica que el Consorcio Señor de Muruhuay ha puesto en 
observación el Expediente Técnico y a pedido que se le adicione llegando a un arbitraje con fecha 5 de 
marzo del 2010 el tribunal arbitral no ha concedido la medida cautelar solicitado por el mismo Consorcio 
entonces estos temas corresponden a la decisión final del tribunal.  
El Consejero Dr. Víctor Augusto Torres Montalvo, pregunta qué empresa está ligada al cultivo de stevia en 
el Distrito de Pichanaki.  
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, explica que el Proyecto contempla a 5 grupos integrados 
entre 10 a 12 comunidades Shanshiro, las Palmas, pero no hay ninguna empresa que está vinculada 
directamente al proyecto; lo que si se tiene en conocimiento es que en la Gestión anterior había una 
disputa entre dos empresas por vender la plántula de la stevia, ya se ha iniciado con la producción de 
plantas, antes de fin de mes ya se va a tener las 70 mil plantas.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, expresa que se tiene en conocimiento de los proyectos de la 
Gestión anterior padecen de ciertas deficiencias inclusive de corrupción al margen de eso en Shuaro se 
han comprado abonos que no debió comprarse, es cierto que quienes manejan los proyectos como 
supervisor, residentes y otros lo han manejado desde las capitales de sus Provincias; razón por la cual en 
este Gobierno no se debe caer en estos errores, mas por el contrario se deben contar con profesionales 
que conocen el café y deben ser de la zona; preguntando si se cuenta con profesionales que tienen la 
capacidad de poder innovar con tecnología o mejoramiento de la producción del café. 
El Gerente de Desarrollo Económico, informa que se han suspendido las compras de 240 toneladas de 
abono, entonces eso se ha hecho por la apreciación que han dado los comités y eso ha sido la causa para 
hacer una mejor selección; por otro lado en la Gestión anterior a pesar que muchos técnicos contratados 
eran de la Selva habían muchos problemas respecto al café, se había sancochado el café antes de 
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sembrarlo y eso técnicamente no era así, se han seleccionado en esta oportunidad personas indicadas a 
la cual se les está haciendo un seguimiento permanente, consideramos que son profesionales que tienen 
toda la capacidad para poder desarrollar ese proyecto además apoyados por los Consejeros y los de las 
bases ya que se tiene una Subgerencia en la zona.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, pregunta dónde se está ejecutando el Proyecto de la 
stevia e informa que la represa de Yanacocha está generando un conflicto entre el alto Cunas y el Valle 
del Mantaro por lo que solicita que se le informe al respecto.  
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, informa que el Proyecto está ubicado en Pichanaki en la 
comunidad de las Palmas en tres grupos de Miyashiro, siendo 60 los beneficiarios y se puede ir afiliando a 
mayor cantidad de beneficiarios.  
El Director de Agricultura, respecto a la pregunta manifiesta que ante la problemática de la represa de 
Yanacocha se ha programado para el día 23 de este mes una mesa de diálogo, la Dirección de Agricultura 
va hacer la convocatoria respectiva con las personas interesadas.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, agrega que con la creación de la Unidad de conflictos 
sociales se va tener que coordinar con la Dirección Regional de Agricultura para que estén presentes el 23 
de febrero.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, pregunta sin el mal manejo de la semilla del café se dio 
también en Chanchamayo aclarando que eso sucedió en San Luis de Shuaro, preguntando si se tiene 
algún proyecto de café en Satipo;  
La Consejera Sra. Delia Manuela Calderón Pérez, pregunta que es lo que sigue al proceso de arbitraje del 
corredor Tarma y Selva Central y cuando se va a reiniciar el proyecto de la mosca de la fruta. 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, sobre la mosca de la fruta, manifiesta que inicialmente la 
idea era pedir hoy la continuidad del proyecto y después ver el tema de la investigación, pero se ha 
acordado dar una ampliación y eso está perjudicando el inicio del proyecto y ya se está coordinando los 
avances de la asignación del presupuesto, para fines de marzo con respecto al corredor que concierne a 
Tarma, Palcamayo, Acobamba, Chanchamayo, San Ramón, Perene, Pichanaki, Satipo, Rio Negro y 
Pampa hermosa; no se ha avanzado con el tema de infraestructura por la situación que la empresa 
adjudicada dijo que el expediente no reunía con las características llegando a un arbitraje por lo que la 
solución está en otras instancias.  
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, respecto al problema de la Represa Yanacocha, llama a la reflexión, 
si se ha cedido terreno a las mineras para que contaminen el medio ambiente porque oponernos a la 
Represa Yanacocha si va a beneficiar a muchas familias y evaluar para que en cierta medida esta 
población no se perjudique.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, aclara sobre el tema de la Represa Yanacocha, que en este 
momento este tema se encuentra en un conflicto latente y es por ello que se está instalando una mesa de 
diálogo, pide al Director de Agricultura que se informe bien de cómo se va hacer esta mesa de diálogo. 
El Director de Agricultura, manifiesta que esta mesa de diálogo se llevara a cabo con los altos 
representantes que estén involucrados en este tema.  
El Consejero Dr. Moisés Martín Tacuri García, pregunta si ya se ha dado algún adelanto para el corredor 
turístico de Tarma, viendo que la modalidad de la anterior Gestión en este trabajo era dar adelantos.  
El Gerente de Desarrollo Económico informa que es exactamente como se está procediendo, según el 
informe que se tiene ya ha sido entregado un monto de 900 mil soles. 
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, propone sobre el tema de la Represa Yanacocha que se 
forme una comisión para que se informe al Consejo Regional sobre esta mesa de diálogo.  
El Director de Agricultura, expresa que él había visto conveniente coordinar con los Consejeros para que 
no falte ningún representante en esta mesa de diálogo, teniendo en cuenta la participación de los Alcaldes, 
las comunidades y representante de la junta de regantes.  
 

SEXTO PUNTO: INFORME DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, SOBRE EL 
ESTADO ACTUAL DEL CONSEJO REGIONAL DE LA MUJER Y SU PROBLEMÁTICA:  
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Al respecto la Gerente Regional de Desarrollo Social menciona que este ente es una organización de la 
sociedad civil ha sido reconocido por Resolución Ejecutiva Regional N° 076–2005, esto nace producto de 
las exigencias de algunas organizaciones de las diferentes Provincias de Junín, es así que es reconocido 
el año 2005 y luego es ratificada mediante otra Resolución el año 2006; la visión de este Consejo Regional 
de la Mujer al 2015 es ser una ente rector responsable de diseñar promover y vigilar la implementación de 
políticas públicas a favor de las mujeres con enfoque de género, derechos humanos de interculturalidad 
posicionado en la sociedad civil con autonomía democracia y participación en la organización social de las 
mujeres de toda la Región y la Misión es impulsar, promover, incidir, gestionar y vigilar la promulgación y 
ejecución de políticas públicas en el marco de equidad de género e igualdad de oportunidades 
basándonos en la democracia participativa dentro del ámbito de la Región Junín para que la mujer logre el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, políticos, sociales y culturales, las Brechas de Genero, la 
persistente y creciente carga de la pobreza sobre  la mujer  hace que el acceso desigual e inadecuado a la 
educación y capacitación sea una brecha de género, el acceso desigual al  servicio de salud, la violencia 
física y sexual contra las mujeres otro que es los conflictos armados sobre las mujeres, la desigualdad en 
la cultura económica, en el acceso a los recursos y sus derecho sociales y culturales, la desigualdad entre 
mujeres y varones en el ejercicio de poder  y la toma de decisiones en todos los niveles de autoridad débil 
voluntad para implementar políticas a favor de la mujer; brechas de género 3 son: la inadecuada 
promoción y protección de los derechos humanos de la Mujer, los estereotipos de la mujer y 
desigualdades en su acceso y participación en todos los sistemas de información en especial los medios 
masivos de comunicación, las desigualdades en materia de género, en el manejo de recursos naturales y 
la protección del medio ambiente, la persistente discriminación y violación de los derechos de las niñas. 
Avances logrados, avances Regionales, Plan de acción para el Desarrollo Integral  de la Mujer, Ordenanza 
Regional de uso del lenguaje inclusivo, reconocimiento de juntas directivas y 9 mesas de diálogo de la 
Mujer  del CRM- J, incorporación de Proyectos “defensorías de los usuarios en servicios de Salud” 2010  
donde la ONG Flora Tristán se ha ofrecido hacer el Expediente Técnico, ya tienen código SNIP, ya hay 
avances, está en OPI para una evaluación  “Mujeres trabajadoras Agrícolas” 2010, “Vigilancia Ciudadana  
en Salud sexual y Reproductiva; Ordenanza Regional contra toda forma de discriminación hacia la Mujer, 
Propuestas de Políticas Públicas  en el tema de Salud Sexual Reproductiva; Propuesta del Sistema 
Regional de Protección contra la Violencia Familiar y Sexual. Esto se ha logrado con este ente normativo 
de diseño de Políticas Regionales a favor de la Mujer con Enfoque de Genero. Dificultades; Falta de 
presupuesto para el desarrollo de sus actividades, Ausencia de instancia orgánica para atender la 
problemática de la Mujer, Débil compromiso de los Gobiernos Locales con las actividades del CRM- J, 
Gobierno Regionales y Locales no asumen los objetivos  estratégicos del Plan de Acción de la Mujer en 
sus Planes de Gobierno. Ejes Temáticos, tenemos: Salud, Educación, Violencia contra la Mujer, 
Participación Política, Trabajo empleo y Fortalecimiento Institucional fortaleciendo a todas las Provincias y 
al Consejo para poder tener un mejor desarrollo de sus actividades. Logros del CRM-J con el apoyo el 
apoyo del Gobierno Regional Junín; según los antecedentes la Gerencia Regional de Desarrollo Social a 
jugado y asume un papel muy importante para la creación y conformación del Consejo Regional de la 
Mujer Junín, dándole un reconocimiento y legitimidad a este consejo con los diferentes documentos 
normativos, Las iniciativas de Ordenanzas Regionales y las Resoluciones Ejecutivas Regionales fueron 
canalizados a través de esta Gerencia  R. E. R. N° 076- 2005/GRJ/PR Conformación de Consejo Regional 
de la Mujer Junín. R.E.R N° 153–2006/GRJ/PR reconoce a nivel Regional de las 9 mesas de diálogo de 
mujeres. La Ordenanza Regional N° 28 - 2005 /GRJ/PR 13 de octubre del 2005 aprueba el uso del 
lenguaje inclusivo; Ordenanza Regional N° 046 – 2006 /GRJ/PR del 18 de Agosto que aprueba el plan de 
acción para el desarrollo integral de las mujeres de la Región Junín; R.E.R N° 232- 2008 /GRJ/PR 
conforma la Mesa de Trabajo de Derechos Humanos; Ordenanza Regional N° 082 – 2008, del 12 de 
mayo, eliminación de todas formas de discriminación de la Mujer; Elaboración del Plan Regional de 
Derechos Humanos; Iniciativa para la Conformación de un Sistema Contra la Violencia Familiar y 
aprobación de Protocolos; R.E.R N° 889 – 2010 – GR- JUNÍN, Aprueba el Protocolo Regional contra la 
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Violencia Familiar y Sexual.  Así también se tienen Desafíos,  que son: la Formulación del Plan Regional 
del Plan de Oportunidades, Incidir en la democratización de los espacios sociales y políticos: propuestas 
de paridad en oportunidades de representación y capacitación; Tener instrumentos de Gestión: 
Propuestas de Políticas Públicas, Planes de Acción, Agendas de mujeres a nivel Regional y Nacional; que 
en los PP se considere un 10% de inversión para Proyectos a favor de la Mujer; Legitimar la 
Representatividad de las mujeres en los diversos espacios de participación política promoviendo mayo 
capacidad de propuestas de políticas inclusivas; Propiciar la creación de una Instancia Orgánica en el GR 
para atender la Problemática de la Mujer; Que el GR destine Recursos Económicos para la formulación de 
perfiles de Proyectos a favor de la Mujer.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, menciona que la convocatoria del Consejo Regional de la 
Mujer se hace en el marco que se acerca el Día Internacional de la Mujer, entonces para tomar medidas 
desde el Gobierno Regional y trabajar conjuntamente en beneficio de la Mujer y pide que se haga caso a 
las Ordenanzas Regionales ya que no se están tomando en cuenta  y también invoca a los Consejeros de 
las Provincias que tengan a bien tomar el Tema de la Mujer como algo importante para el desarrollo de la 
Región Junín; muchas de las fortalezas que tenemos las Mujeres se deben tomar en cuenta para los 
distintos trabajos, por ejemplo tener un Plan Regional para las Mujeres donde se destinen Proyectos de 
Inversión para apoyar a este sector; entonces pido que el CRM trabaje conjuntamente con la Comisión de 
Derechos Humanos de la Mujer y Familia  para el día 8 de marzo sacar resultados que sean eficientes que 
se vean en números y también en la realidad para las mujeres.  
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, indica que se tienen Ordenanzas sobre este tema muy importante 
preguntando como esta su implementación sugiriendo que se deben empezar a trabajar desde las 
Instituciones Educativas, con un Plan de capacitación a los docentes padres de familia y sobre estos 
temas.  
La Gerente Regional de Desarrollo Social, menciona que en el caso de las ordenanzas se ha convocado a 
todas las Gerencia a efectos que se dé cumplimiento a todo nivel, respecto a las capacitaciones se está 
articulando con las diferentes instituciones para hacer un trabajo coordinado.  
La Secretaria Técnica del Consejo Regional de la Mujer, aclara sobre el punto de las actividades para el 8 
de marzo, se tiene aprobado un Protocolo con Resolución Ejecutiva N° 0889  que aprueba el Protocolo 
Regional contra la Violencia Familiar y Sexual a nivel Regional, el documento tiene 10 puntos y sobre 
estos puntos se han reunido con la comisión de Derechos Humanos para poder trabajar sobre el primer 
punto que trata sobre la gratuidad de atención en los casos de violencia familiar y sexual; esto requiere 
hacer una Propuesta de Ordenanza para poder trabajar en un nivel multisectorial ya que esta propuesta 
fue trabajada con todos los sectores dependientes del Gobierno Regional y también autónomos como el 
Ministerio del Interior, la Policía, MIMDES, CEM, DEMUNAS, La Defensoría del Pueblo; se hizo un trabajo 
de 1 año donde el Protocolo ya fue aprobado, pero se quiere hacer una Ordenanza en la aprobación con 
el apoyo de los Consejeros para la gratuidad de atención en casos de violencia familiar y sexual. Otra 
propuesta el Fortalecimiento de  de los Derechos de las personas usuarios de los servicios de Salud en la 
en las Provincias de la Región Junín, son 14 establecimientos que van a ser beneficiados para crearse 
oficinas de Defensoría de Usuarios porque se tiene un diagnostico a raíz que las mujeres encontraron 
como problemática la mala atención de los servicios de Salud y ahora se hiso una propuesta con un  
proyecto con marco SNIP que es el 34572 que está en OPI , todavía no se tienen la respuesta de la 
evaluadora, estamos a la espera de la respuesta para saber cuál es el proceso ya que va a beneficiar a los 
usuarios del servicio de Salud  de toda la Región Junín. El siguiente pedido es crear una ordenanza que 
respalde esta creación de oficinas de defensoría d usuarios y usuarias en los servicios de salud en la 
Región Junín, anteriormente había un piloto que Defensoría del Pueblo tenía a su cargo eso fue un 
Proyecto pequeño que ha concluido porque fue con un financiamiento en el año 2005 pero se hiso notar 
que hubo mejorar a través de estas oficinas. Por eso es la propuesta de esta oficina crearse a nivel 
nacional para que el sistema de salud y la vigilancia de la sociedad civil hagan que mejore el servicio de 
Salud en la Región Junín. Otra cosa encomendada a partir del Consejo Regional   que en la actividad del 8 
de abril se está con toda la voluntad de apoyar en todas las actividades que se tengan que hacer para el 
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día 8 de marzo a raíz que el Consejo tiene 9 mesas de diálogo en cada Provincia y se va a proporcionar 
información a cada uno de los Consejeros para ayudar con el trabajo.  
La Consejera Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra, indica que el trabajo que se está haciendo es muy 
importante ya que la mujer es un símbolo de trabajo que merece reconocimiento y se tiene que trabajar 
con mucha responsabilidad.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras,  manifiesta que son muy lamentables los índices que se 
dan en las Provincias de Jauja, Satipo, Pangoa puntos rojos y amarillos en gran cantidad; hace un llamado 
al Gobierno Regional para hacer mecanismos que cambien estas cifras  y ampliar estos temas a las 
comunidades más lejanas ya que todavía impera el machismo.  
 

Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas es aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 048-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- DISPÓNGASE que la Comisión Permanente de Derechos Humanos, de la Mujer y la 
Familia, y la Gerencia Regional de Desarrollo Social formulen un proyecto de Ordenanza Regional 
concerniente al Consejo Regional de la Mujer y sus prerrogativas. 
 
SÉPTIMO PUNTO.- OFICIO N° 009–2011, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
AGRARIO SOLICITA PRORROGA PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL SOBRE LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA JUNÍN Y DE ESTA 
PROPORCIONALMENTE A LAS AGENCIAS AGRARIAS A FIN DE QUE LOS RECURSOS SE 
QUEDEN EN CADA SEDE.   
El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 049-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- PRORRÓGUESE el plazo a la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario para la 
presentación del informe final sobre la transferencia de bienes del Ministerio de Agricultura Junín y de esta 
proporcionalmente a las Agencias Agrarias a fin de que los recursos se queden en cada sede. 
 

OCTAVO PUNTO.- OFICIO N° 007–2011 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DESARROLLO SOCIAL DONDE SOLICITA PRORROGA DE PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL SOBRE LA REINCORPORACIÓN DEL ABOGADO RAÚL 
TOSCANO SANTILLANA POR HABER SOLICITADO LA INFORMACIÓN PERTINENTE A LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DEL ANTIGUO TRABAJADOR, ESTANDO A LA ESPERA 
DE ESTA INFORMACIÓN.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  

ACUERDO REGIONAL N° 050-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- PRORRÓGUESE el plazo a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y 
Desarrollo Social, para emitir el informe detallado y documentado sobre el estado situacional de la 
reincorporación del Abog. Raúl Toscano Santayana, a la Oficina de Control Institucional de la Gerencia 
Regional de Educación. 
 

NOVENO PUNTO.- SOLICITUD DEL CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE, PARA QUE SE 
PRESENTE EL SEÑOR JESÚS RAMOS PAREDES DE LA UNIDAD DE PATRIMONIO Y EXPONER 
SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS DEL GOBIERNO REGIONAL EN 
DIFERENTES PROVINCIAS. 
El  Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que las maquinarias que tiene el Gobierno Regional 
están a disposición a través de contratos pero lo que hace ponerse a reflexión es que en  diferentes 
Instituciones los contratos se han vencido el 2009 razón por la cual no existe otro convenio mas sobre  
estas maquinarias localizadas en el Distrito de Sapallanga, Sicaya  y otros que seguramente el jefe de 
patrimonio debe de conocer este tema; presume que no se está tomando con responsabilidad este tema  
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porque no hay un documento legal para que sigan esos convenios, es por ello que se pide la exposición 
del jefe de la Unidad de Patrimonio.  
El Subdirector de Patrimonio Sr. Jesús Ramos Paredes, informa sobre las maquinarias encontradas en 
Sapallanga, Rio Tambo; en Sicaya hay un volquete que ha sido transferido en definitiva  al Municipio en la 
Gestión anterior; las maquinarias que se encuentran en el Distrito de Sapallanga son: un rodillo, una moto 
niveladora, un volquete y un tractor; ya se le pidió la devolución, el problema es que en la Gestión anterior 
se han pedido ampliaciones, pero ya se pidió la devolución de todas estas maquinarias  teniendo un 
documento presentado al Gerente General con todos los antecedentes, en Rio Tambo tenernos dos 
tractores, un volquete y un cargador frontal  que ahora está en la decisión de la actual Gestión si se les va 
seguir prestando o se les pide su devolución. Respecto a las otras maquinarias ahí hay una potestad de la 
Gerencia de Obras.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que las maquinarias están paradas y se están 
malogrando y las que están funcionando no se sabe cómo están funcionando porque ya se termino el 
convenio, cuales son las acciones que usted  ha realizado para que estas maquinarias estén operativos y 
al servicio del pueblo, respuesta, algunas  maquinarias se encuentran en posesión de las Municipalidades 
y las que están en nuestro poder corresponde a abastecimiento su mantenimiento, actualmente la oficina 
de Patrimonio desconoce el funcionamiento de las maquinarias porque la Gerencia de Obras a hecho lo 
que ha querido anteriormente; durante la Gestión anterior la oficina de patrimonio una sola vez se ha 
apersonado a las obras.  
El Consejero Saúl Arcos Galván, solicita al pleno que se conforme una comisión que se encargue de 
elaborar la ordenanza y así poder superar las dificultades que se tienen y poder dar solución al problema.   
El Vicepresidente Regional Ing. Américo Enrique Mercado Méndez, indica que el Área de Patrimonio tiene 
la responsabilidad de identificar en qué lugar esta, a cargo de quien esta y las condiciones en que están 
las maquinarias, esto es una cuestión operativa que se tiene que exigir al área de patrimonio; el Área de 
Patrimonio debió pedir información a cada a rea que ha sido asignado la maquinaria y si no hay 
información comunicarse con las Gerencias para ver el no cumplimiento, y pido que se nos haga llegar la 
información respectiva sobre el estado de estas maquinarias.  
El Presidente Regional Dr. Vladimir Cerrón Rojas, manifiesta que la oficina de Patrimonios debe entregar 
en un plazo de 48 horas toda la información de las maquinarias además de las camionetas y camiones; 
necesitamos un informe que especifique desde cuando están y bajo que norma legal se les ha entregado, 
el estado en que se encuentran y la sugerencia si se procede a la denuncia de la alcaldía si se procede  o 
no para la recuperación inmediata de esas maquinarias y si es que están ya entregadas bajo qué 
condiciones se ha dado; el Gobierno Regional tiene como objetivo recuperar todas esas maquinarias y si 
son chatarras también para darlas de baja y ponerlas en venta; porque se tiene entendido que en la 
transferencia se informo que las maquinarias están votadas  en la Selva Central, eso es muy preocupante 
y pongo en consideración a Consejo para que se pronuncie sobre el plazo de entrega de este informe y la 
información de todos los convenios que se ha entregado.  
El Consejero Sr. Mario Flores Chiricente, expresa que da mucha pena que el Área de Patrimonio no 
cuente con un inventario para podernos explicar que maquinarias tenemos dentro de la Región Junín; 
porque hay obras que han finalizado el año pasado y las maquinarias se encuentran en las comunidades a 
la intemperie e inclusive ya se están extrayendo repuestos de esa maquinaria y coincide de que se dé un 
informe sobre las condiciones en que se encuentran las maquinarias; porque hay otros Distritos que 
necesitan de esas maquinarias y no cuentan con ello por culpa de la irresponsabilidad de algunos Alcaldes  
y se tiene que asumir la responsabilidad porque es patrimonio del Gobierno regional.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, señala que se necesita dar un plazo y esto pasaría a la 
próxima sesión de Consejo o 15 días  para que se pueda definir ya que estas maquinarias no están en uso 
y se tiene que recuperar para darle funcionamiento en otras Provincias.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, manifiesta que es muy preocupante lo que se nos informa,  
de que no se tiene conocimiento claro y preciso  sobre las maquinarias, que si no se está dando uso a una 
maquinaria que se la retire porque eso debe estar estipulado en el convenio, porque estamos en una 
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época de desastre naturales y es ahora cuando se necesitan maquinarias; siendo de la idea que en un 
plazo de 48 horas se debe dar un informe de las maquinarias, inclusive el Consejo Regional no cuenta con 
una camioneta y se está mendigando a otras Gerencias para que nos proporcionen la movilidad indicando 
que se tiene que solucionar esto cuanto antes.   
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, informa que se está perdiendo buena cantidad de dinero y cuanto 
de atención necesitan la gente de la Selva Central cuando esas maquinarias están paralizadas ahí; se 
necesita defensa ribereña, limpia de carreteras entre otros y el Gobierno regional contando con estas 
maquinarias no se está cumpliendo con esto, pide que se coordine todo esto en  el inmediato plazo y que 
se conforme una comisión especial de investigación para que se encuentren a los responsables, porque 
no pueden haber alcaldes que tomen las maquinarias y después lo dejen a la intemperie para que se 
malogre o este depreciado esa maquinaria, se tiene que tomar cartas en el asunto para que en el futuro no 
se cometa lo mismo.  
El Subdirector de Gestión Patrimonial Sr. Jesús Ramos Paredes, informa que todas las maquinarias están 
registradas  y controladas tienen su acta de recepción y sus convenios;  también se cuenta con sus actas 
de entrega; lo que falta es recuperarlas porque al salir a obras las maquinarias pasan a la Gerencia de 
Obras.  
El Consejero Delegado recuerda que el en Reglamento Interno se estipula que los Consejeros pueden 
solicitar el informe en el acto cuando se considere necesario y se supone que el funcionarios debe conocer 
los elementos básicos para hacer un informe y lo que se le pide es un informe básico; existen convenios 
que deben ser revisados ya que los convenios en sesión en uso tienen clausulas, tienen penalidad; se 
puede revertir el bien si no se cumplen las clausulas, pero se informa que se conocen esas transgresiones 
de ese convenio, entonces no se si se ha hecho algún informe para determinar a los responsables, porque 
si se sabe que se está dando otro uso simplemente el convenio se anula se revierte el bien y si no se ha 
revertido se está cometiendo un acto de corrupción y pide que se haga un informe con más 
responsabilidad.  
El Consejero Lic. Ginés Barrios Alderete, propone que en un plazo de 24 horas se informe el estado 
situacional de las maquinarias y a partir de este informe  la próxima sesión se forme una comisión  para 
evaluar este caso.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 051-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- DISPÓNGASE que la Subdirección de Gestión Patrimonial remita en el plazo de 48 
horas informe sobre el estado situacional de las maquinarias y movilidades que tiene el Gobierno Regional 
Junín, así como de las transferidas a otras instituciones desde el año 2003 al presente. 
 

DECIMO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO DR. MOISÉS MARTÍN TACURI GARCÍA, PARA 
DECLARAR EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “SAN MARTIN DE 
PORRES” DEL DISTRITO DE HUASAHUASI - TARMA.   
Al respecto el Consejero expresa su preocupación por un hecho que encontró recientemente en el Distrito 
de Huasahuasi que está ubicado a 48 km. de la ciudad de Tarma, a 2754 m.s.n.m.  en este Distrito había 
un colegio que contaba con 23 ambientes, 8 de material noble y 15 de adobe, se contaba con 683 
alumnos en tres niveles inicial, primaria y secundaria que se estudiaba en la mañana, tarde y noche; 320 
estudiaban en la primaria, 310 en la secundaria turno tarde y 53 alumnos de inicial. Sin embargo en 
octubre del 2010 se da la noticia de que se va construir una nueva infraestructura y se procedió a la 
demolición se demolió más de la mitad del colegio quedando solo una parte; sin embargo el 23 de enero 
del 2011 se suspende el inicio de las obras ante el descubrimiento de las cartas fianzas falsas  por parte 
del consorcio “Latino”. Con la esperanza que podía continua la obra los alumnos fueron ubicados en los 
ambientes de los servicios higiénicos de un estadio que esta al costado del colegio, estudiando también en 
las graderías del estadio a la intemperie. Lo que nos preocupa ahora es el inicio de las clases escolares 
teniendo que 700 alumnos no tienen donde estudiar. Planteándose  es que este colegio se declare en 
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emergencia; una propuesta inmediata es que se construyan aulas prefabricadas  que se construyan en 
menos de 24 horas, siendo estas aulas más ligeras que la construcción tradicional, se ahorra hasta un 
45% en costos y hasta un 90% en tiempo. Por esta razón pide que se declaren emergencia esta institución 
y se reinicie la obra.  
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, expresa su apoyo para que se declare en emergencia el 
colegio de Tarma ya que se tiene que dar apoyo a educación que es muy importante.   
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, es cierto que ya estamos próximos al inicio de clases pero 
para este tiempo de intervenciones se necesita presupuesto y viendo que es una situación que está 
ocurriendo en diferentes Provincias  propongo que esta institución pase a evaluarse  conjuntamente con 
las otras instituciones.  
El Consejero Dr. Moisés Tacuri Garcia, hace hincapié que este colegio ya tiene presupuesto solo que ha 
quedado paralizado, las aulas prefabricadas soluciona momentáneamente posteriormente lo desarmaran y 
lo llevaran a otros colegios; entonces esto sería una buena inversión de parte del Gobierno Regional.  
El Presidente Regional Dr. Vladimir Cerrón Rojas, expresa que una de las conclusiones que se pueden 
sacar de aquí es que esta obra está detenida porque se le ha descubierto una carta fianza falsa, ya se le 
dijo al gerente que prepare la información correspondiente porque lamentablemente el Gobierno anterior a 
permitido estos actos de corrupción y se puede comprobar que la corrupción es la causa de retraso de la 
educación, de la salud, es la causa  del retraso del país; entonces se tiene una lucha contra la corrupción. 
Respecto al colegio Politécnico quienes reclamaban aulas prefabricadas y el monto que haciende es 
considerable no es fácil de pagar, pero esto no quiere decir que tenemos que exiliarnos de esta realidad 
porque tarde o temprano se va a necesitar de estas aulas. Comprometiéndose en realizar  acciones  para 
resarcir este problema y que los niños sigan estudiando en un lugar por lo menos digno y que la corrupción 
no nos gane esta guerra; entonces se tiene que dar un carácter de prioridad y basado en el acuerdo de 
Consejo se va a proceder.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 052-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- EXHÓRTESE al ejecutivo del Gobierno Regional Junín la priorización en la dotación 
de 10 aulas prefabricadas a la Institución Educativa “San Martín de Porres” del distrito de Huasahuasi, 
provincia de Tarma. 
 

DECIMO PRIMER PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. GINÉS BARRIOS ALDERETE, PARA QUE 
EL CONSEJO REGIONAL SE PRONUNCIE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LOS 
MAESTROS QUE ACCEDEN A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL Y EL RECHAZO AL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN POR IMPLEMENTAR LA POLÍTICA DE MALTRATO CONTRA LOS 
DOCENTES POR LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DEL CAS. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que de forma indignante hemos podido ver los peruanos la 
forma en cómo se destina intereses subalternos y que estas al mismo tiempo atentan contra la dignidad 
del maestro; bajo la presunción de que tres maestros han sido hallados vendiendo el cuestionario de las 
pruebas de lo que iba ser el examen de la carrera Pública Magisterial el Ministro de Educación luego de 
llamarlos facinerosos termino suspendiendo el examen; inicialmente se dijo que esto lo iba a procesar las 
Direcciones Regionales de Educación, pero me parece que por una intención premeditada el Gobierno 
otra vez  se ha dado la responsabilidad de lo que deberían hacer las Direcciones Regionales de Educación 
y se cree que esto ha sido por favorecer a los allegados de este gobierno que a todas luces se muestra 
corrupta en ese sentido invoco a expresar nuestro pronunciamiento y si el caso amerita exigir que estas 
pruebas las ejecuten las Direcciones Regionales de Educación porque no es correcto que se hable de 
descentralización en determinados temas, pero en asuntos que interesa directamente otra vez arrebaten 
esa responsabilidad. Por otro lado  respecto al tema de la  contratación de docentes  por el CAS situación 
que una vez más este Gobierno lo hace para maltratar de forma tan indigna al maestro, no es correcto que 
el maestro sea contratado por esta modalidad quitándole los beneficios y una serie de derechos que le 
corresponden,  un maestro que en medio de las circunstancias se sobre pone para formar generaciones y 
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darle una valor espiritual, académico y moral a los estudiantes ahora tenga que ser relegado a una 
situación, lo que condice  que este maestro no va poder trabajar de forma adecuada por lo mismo que está 
siendo maltratado, esta Resolución jefatural debe ser inmediatamente cambiada porque no podemos 
permitir que se siga maltratando al maestro y nos debemos abanderar enalteciendo la Educación, La 
Salud  y pretendidas intenciones del Gobierno Central no pueden dar lugar a que se maltrate al maestro. 
Entonces platea dos cosas que se pronuncie respecto a estos sucesos y que esa Resolución jefatural que 
ha dado lugar que los maestros sean contratados por el CAS sean cambiados efectivamente y que la 
contrata de docentes se haga con la misma modalidad de siempre en la que se reconocían su tiempo de 
servicios y su atención al seguro y sus aguinaldos.  
El Presidente Regional Dr. Vladimir Cerrón Rojas, se muestra de acuerdo con el planteamiento del 
Consejero, manifestando que es un momento de reivindicar moralmente y económicamente a los 
maestros, señalando que se va difundir este pronunciamiento a nivel de la Asamblea Regional de 
Gobiernos Regionales, porque es momento que los Gobiernos Regionales tengan que tomar el control de 
la evaluación de todos los docentes inclusive las contratas dentro de sus jurisdicciones, es algo que en 
época anterior el Gobierno Regional se sublevo casualmente por este aspecto siendo catalogado como 
antipatriota y echando a perder ese intento de descentralizar la contraria evaluación de los maestros y 
frente a una Asamblea de Gobiernos Regionales que era tibia, obviamente eso culmino con un fracaso; es 
bueno implementar, plantear y debatir a esos niveles aprovechando la coyuntura, no solamente se trata de 
retribuir a la Salud y Educación en el aspecto moral sino también en el aspecto material; se va trabajar 
también la Propuesta de Ordenanza Regional  parta que todos los montos que tengan los municipios para 
educación y para salud se gasten en educación y salud; por ejemplo el Municipio de Huasahuasi el fondo 
que tiene para educación serviría para comprar las aulas prefabricadas, sine embargo en Huancayo 
teniendo ese presupuesto lo revierten y modifican el PIA y con eso se hacen parques veredas y otras 
cosas; entonces una Ordenanza Regional que haga el llamado a que todos los demás entes sobre todo 
educación  esté pendiente  y fiscalicé ya que ese monto es imprescindible, porque no puede ser que el 
estado lo indique para ese rubro y ellos en una sesión de consejo fácil lo conviertan para hacer parques o 
puentes y con respecto a la contratación del CAS que sabemos que es una explotación laboral, se está de 
acuerdo con que el Consejo emita un pronunciamiento mientras va implementando otras formas de lucha a 
nivel supra Regional para que esto pueda mejorarse y pasar a otra modalidad de contrato.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que es lamentable y penoso recordar las acciones que 
se han venido dando con referencia a los exámenes de nombramiento para nadie es un secreto que en un 
primer momento se tuvo tres tipo de resultados en el ultimo hubieron maestros que tuvieron notas de 21 
teniendo en cuenta que la nota máxima es 20; pero sin embargo el Gobierno Central se atrevió hacer 
aquello lo cual nos indica de que eso estaba pre direccionado a aquellos que simpatizaban con el 
Gobierno de turno de carácter nacional en merito a ello nosotros los que representamos a los pueblos 
debemos de hacer un pronunciamiento y un acto a cuantos antojadizos a cuantos desprestigian la calidad 
de la educación en el Perú; se han venido dando a lo largo y ancho del territorio nacional donde se han 
comercializado los exámenes para aquellos  que eran partidarios del Gobierno Central, esa capacidad de 
decir de que la calidad educativa mediante la carrera pública magisterial no es más que un engaño hacia 
el pueblo y es manejado políticamente, cuando se refiere al CAS estamos en el momento de 
pronunciarnos basándonos en la Constitución Política del Estado donde nos dice que tenemos derecho a 
una remuneración justa  y a una huelga porque es un derecho del trabajador y no podemos caer en las 
redes del Gobierno central más aun teniendo a Presidentes Regionales que puedan  sensibilizar a los 
demás Presidentes Regionales para que el Gobierno Central desista en esta fatídica forma de explotación 
a los profesores a nivel de contrata entonces el petitorio a cada uno es apoyar contundentemente en esa 
propuesta. 
El Consejero Delegado, indica que el planteamiento es emitir un pronunciamiento contra el sistema de 
contratación el CAS, esto ha sido aprobado mediante una Resolución Jefatural en todo caso se solicita la 
derogatoria de esa resolución eso como una acción del Consejo Regional con el respaldo de los 
profesores y el Presidente se ha comprometido a llevar este tema a la Asamblea Nacional de Gobiernos 
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Regionales y proponer una Iniciativa Legislativa toda vez que esta contratación del CAS no solamente es 
en Huancayo si no es a nivel nacional.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 053-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- PRONUNCIARSE contra la Resolución Jefatural Nº 0182-2011-ED, que aprueba la 
Directiva "Normas y Procedimientos para la Contratación de Docentes en Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva en el período lectivo 2011", que dispone la 
contratación de docentes bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios, limitando los 
beneficios otorgados por la Ley del Profesorado. 
 

DECIMO SEGUNDO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO PROF. SAÚL ARCOS GALVÁN, OTORGAR 
UN ESPACIO A LA DIRIGENTE SRA. MARIELA VALENZUELA PARA HACER UN INFORME DE LA 
PROBLEMÁTICA DE LA OROYA RESPECTO A LA EMPRESA DOE RUN:  
La Dirigente Sr. Mariela Valenzuela, informa que no se está tomando la debida importancia al problema 
álgido que se está dando en la Ciudad de la Oroya, hay un despoblamiento generalizado tanto de la 
población como del sector educación generándose serios problemas; pide al Presidente Regional, Vladimir 
Cerrón Rojas, formar una comisión especial para que pueda llevar un manifiesto al Gobierno Central y 
podría estar presidido por el Consejero Saúl Arcos  y pide a todos los Consejeros su apoyo ya  que la 
Oroya a aportado con el canon minero; pide que se tomen caratas en el asunto ya que la población de la 
Oroya vive en suspenso ya que no hay nada concreto. Manifiesta que su posición es que se reestructure 
la Ciudad de la Oroya porque son 3500 trabajadores que van a quedar fuera sin ningún trabajo.  
El Consejero Delegado, pregunta en qué situación se encuentra el conflicto entre los trabajadores de la 
DOE RUN y la Empresa. 
La Dirigente Sr. Mariela Valenzuela, señala que el conflicto es entre la DOE RUN y el Gobierno Central, 
quienes están siendo más afectados son los trabajadores, no tienen respuesta concreta de parte de los 
abogados ni de sus pedidos, lo  que se quiere es conservar la posición laboral.   
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, manifiesta que la desesperación de la población de la Oroya está 
teniendo sus efectos, la Ciudad de la Oroya se está desbordando en todos los sectores, en el Sector 
Educación en los Centros Educativos hay una despoblación escolar  muchos maestros se quedaran en 
una situación de racionalización de personal, por otro lado se tiene que entender que este proceso 
concursal está ya en INDECOPI  y el temor de la población es que INDECOPI liquide a la Empresa; lo que 
pide la población es que INDECOPI lo reestructure y que otras empresas asuman la responsabilidad y que 
la población sea beneficiada; El Consejero pide que se conforme una Comisión especial que permita 
interceder ante INDECOPI  y todas las entidades que les compete dar solución a este problema.  
El Presidente Regional Dr. Vladimir Cerrón Rojas, informa que primero se tiene que tener en claro, algo 
fundamental que el Gobierno Regional no puede obligar la apertura de la Empresa porque no tiene  
facultades legales dentro de su ámbito; la gran minera y la mediana están en manos del Gobierno 
Nacional; por lo tanto lo único que puede hacer el Gobierno Regional es convocar, solicitar información se 
hace un esfuerzo pero lamentablemente no se puede hacer mas. En el aspecto de la Oroya es un caso 
muy ambiguo porque la población nos da  la impresión de que defiende  a su verdugo y después al otro no 
se sabe por dónde va por ejemplo hace una marcha hacen una marcha defendiendo a la Empresa para 
que se les devuelva el PAMA sabiendo que  lo niños tienen plomo en la sangre, entendemos que es un 
proceso laboral pero eso amerita sacrificios para obtener otras ganancias en una lucha no se puede 
obtener todos los beneficios se tiene que sacrificar algo; nosotros éramos de la idea de que el Estado 
hubiera intervenido en la minera y hubiera puesto a un mejor postor a otro socio estratégico y que no 
tenga miedo de ir a un arbitraje internacional porque le ganamos con todo el plomo que está corriendo en 
la sangre de la Oroya previo para eso implicado la suspensión de un par de años  por parte del Gobierno, 
pero con eso tampoco está de acuerdo la Población de la Oroya; entonces no se puede ni con lo uno ni 
con lo otro se cae en entrampamiento mientras la población no sea consciente de que esto   requiere un 



 

 

 

                           - 26 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

sacrificio para obtener algo mejor. Otro aspecto, se le hablo a los trabajadores en colocarlos en otras 
trabajos que no sean de la minería y no quieren entonces donde más los vamos ayudar; se hablo también 
de que cuando se pierde esta intervención con INDECOPI el que tiene las mayores acciones es el que 
asume todos los costos sociales y quien tenía las mayores acciones era el Estado pero que hiso se retiro y 
no se quiso hacer responsable de nada; este problema es muy difícil de resolver si es que no se que se 
está dispuesto al sacrificio inicial para obtener algo mayor. Ya se hablo con el dirigente de los trabajadores 
y ellos entendieron perfectamente todo esto y que nosotros queremos dar la mayor colaboración pero si 
quisiéramos que la población laboral de la Oroya que son 2500 despedidos  y de esos 2500 el 30% está 
en la Oroya el resto ya busco otro trabajo y ya se fue; entonces se tiene que saber cuántos son realmente 
los trabajadores que están dispuestos a morir por recuperar su trabajo y se tiene que tomar una medida 
para poder ayudarlos. Por su parte el Gobierno Regional ha indagado por todas partes como solucionar 
esto inclusive se ha hablado con Chinalco ya que va aperturarse dentro de unos años para que pueda 
acogerlos como trabajadores pero tampoco quiere; no se ha estado con las manos cruzadas ya que a 
nosotros nos trae problemas  porque si se cierra la Empresa se deja de percibir de ESSALUD y al dejar de 
percibir de ese seguro pasan al MINSA y compromete al Gobierno regional en el problema de la salubridad 
se han pensado en muchas cosas; por su parte el Gobierno regional está dispuesto a ayudar en todo este 
proceso lo que si se quiere es que se hable con toda la sinceridad del caso, ya se les dijo hasta donde 
podemos llegar; ahora si por parte de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales se puede hacer algo 
también hágannos llegar y se hará porque es un problema que involucra a muchas personas  entonces por 
ese lado este Consejo Regional definitivamente no puede estar ajeno al problema  y tiene que medir hasta 
dónde puede llegar de acuerdo a sus normas legales  y como fiscalizador les dará la información que se 
requiera.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 054-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFÓRMESE la Comisión Especial sobre la problemática del conflicto social en 
la Oroya entre los trabajadores y la empresa Doe Run, la cual estará integrada por: 
 

 Presidente : Prof. Saúl Arcos Galván   
 Vicepresidente : Lic. Ginés Barrios Alderete   
 Miembro : Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPÓNGASE que la presente Comisión eleve informe preliminar al Consejo 
Regional hasta el 22 de enero, e informe final hasta los 30 días posteriores de emitida la presente Norma 
Regional. 
 

DECIMO TERCER PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO PROF. SAÚL ARCOS GALVÁN, PARA QUE 
EN CADA UGEL SE CONFORME UN COMITÉ DE REVISIÓN DEL INFORME ECONÓMICO DE CADA 
UNO DE LOS DIRECTORES DE LOS CENTROS EDUCATIVOS EN LOS GASTOS DEL 
PRESUPUESTO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA REGIÓN: 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que su pedido es en vista de que el Sr. Nilo Samaniego Rojas 
ha manejado el presupuesto de varias Instituciones Educativas y no se tiene muy claro los informes, por lo 
que pide que en cada UGEL se conforme una Comisión que se dedique a la revisión de cada uno de estos 
informes de mantenimiento de las Instituciones Educativas y estos informes a la vez sean remitidos a la 
Dirección Regional de Educación y esta a su vez remita al Consejo Regional para tomar una decisión.  
El Consejero Dr. Víctor Torres Montalvo, aclara que se está planteando que exista una comisión en cada 
UGEL, señalando que esa competencia es del Director Regional de Educación, quien ordenará que se 
formen las comisiones en cada UGEL; y que esa información pase a la Comisión de Educación. 
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que semanas anteriores el Director Regional de 
Educación estuvo presente exponiendo el temario, razón por la cual él tiene un compromiso con el 
Consejo Regional de llevar el informe sobre este proceso; del mismo modo cada UGEL tiene una OCI que 
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tiene que entrar a trabajar a eso se puede llevar una Comisión especial del Consejo regional para que 
pueda recabar en el inmediato plazo la información.   
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, recuerda que al Director se le ha encargado que habrá proceso al 
Director que haya incumplido con el informe pero no se le ha encargado que haga este tipo de trabajos 
que se está planteando.   
El Vicepresidente Regional, expresa que haciendo facultad a sus funciones de fiscalización al Consejo 
Regional, o la Comisión se Educación debería cursar esos documentos y solicitar información a la 
Dirección Regional de Educación.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 055-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo 
Social, la emisión del informe detallado y documentado sobre los informes económicos de los Directores 
de los Centros Educativos en los gastos del presupuesto para el mantenimiento de los Centros Educativos 
de la Región. 
 

DECIMO CUARTO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO SR. MARIO FLORES CHIRICENTE, PARA 
QUE SE CONFORME UNA COMISIÓN ESPECIAL A FIN QUE AYUDE EN LA SOLUCIÓN DEL PARO 
DE LOS TRABAJADORES MINEROS DE LA EMPRESA SIMSA – SAN RAMÓN - CHANCHAMAYO, 
QUIENES VIENEN RECLAMANDO SUS DERECHOS SALARIALES Y EL APOYO QUE ESTÁN 
RECIBIENDO DE LAS COMUNIDADES NATIVAS. 
Al respecto el Consejero manifiesta que como representantes de Comunidades Nativas preocupa la 
alianza que están haciendo los trabajadores con las diversas movilizaciones que hay en la Selva central; 
esta Comisión va ser solo una Comisión de dialogo con los dirigentes de las Comunidades Nativas y con la 
Empresa para que posteriormente se llegue a un acuerdo, lo que se quiere es evitar los bloqueos de las 
carreteras que va perjudicar a la Provincia de Chanchamayo.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, informa que el Ministerio de Trabajo a través de la Dirección 
Regional de Trabajo ha viajado a la zona y ha conversado con los trabajadores y los trabajadores se han 
negado a dialogar con la Empresa y el Ministerio; el día lunes se va a tener otro intento de dialogo con la 
Empresa, los trabajadores no están protestando contra el Gobierno Regional  ya que la Dirección Regional 
de trabajo fue a intervenir, entonces se estaría redundando al formar una comisión sobre el tema.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar, informa que estuvo presente en la negociación donde estuvo presente el 
Director de Trabajo y los trabajadores exigen una justicia en cuanto a sus remuneraciones y a sus justas 
gratificaciones que da una minera, la empresa hoy está en bonanza y tiene sobre ganancias hay sobre 
producción de los trabajadores, es por ello que los trabajadores piden el reconocimiento de sus bonos, si 
bien es cierto el Ministerio de Trabajo ve la parte legal pero esto es algo social donde los Consejeros 
debemos estar presentes para ayudar a solucionar este problema de los trabajadores. 
El Consejero Prof. Saúl Arcos Galván, propone que se pida una información a la Dirección Regional de 
Trabajo para que en función a esa información el Consejo pueda tomar las medidas pertinentes.  
El Presidente Regional Dr. Vladimir Cerrón Rojas, pregunta al Consejero Delio en que podría ayudar el 
Gobierno Regional para lograr un aumento salarial, si tiene alguna influencia, señalando que solo brindará 
un apoyo moral.  
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, manifiesta que el punto es la sensibilización porque el Gerente de 
SIMSA dijo que no va aceptar que ellos ganen lo que quieren y se le dijo que ellos necesitan que se les 
reconozca sus un salario justo porque ellos trabajan en constante peligro y ellos dijeron que no se habla 
de ese tema eso se queda ahí; entonces pido que la sensibilización por parte de su representada ya que 
tiene un peso político podría dar solución a este problema.  
El Presidente Regional, pregunta si se tiene un marco legal donde diga que bajo las situaciones de riesgo 
de los trabajadores se les tenga que incrementar el salario  siendo así que se acopie  esa información y 
que él personalmente estará acercándose a Chanchamayo con la comitiva que haga el Gobierno Regional 
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porque no se puede quedar de brazos cruzados y solicita el apoyo del Consejero para acopiar todo el 
marco legal y el Convenio de los trabajadores con la Empresa; indicando que de esa forma se puede 
apoyar pero se necesita un sustento para que no nos cojan improvisados y se tiene que ir a exigir de que 
se cumpla una ley.  
El Consejero Delegado, manifiesta que hay un incumplimiento de disposiciones laborales y esto 
corresponde a la Dirección de Trabajo quien tiene procedimientos coercitivos para hacer cumplir las 
Normas Legales y en cuanto a la negociación colectiva para el incremento de los sueldos y salarios está 
sujeto a la libre disposición colectiva; proponiendo que este tema lo debería ver la Dirección Regional de 
Trabajo y no una Comisión especial.  
La Consejera Sc. Silvia Edith Castillo Vargas, indica que el Consejero de Chanchamayo manifiesta tiene 
toda una base legal y ante esto hace referencia de que hay una comisión que está trabajando lo 
concerniente a este tema de las inversiones que se están dando en la Región Junín, pide al Consejero 
Delio pasar toda esta información a la comisión especial de Normativa Legal, ya que toda esta información 
ayudaría a la comisión para el Proyecto que  está trabajando la Comisión. 
La Consejera Lic. Edith Janett Huari Contreras, manifiesta que Comisión tiene bien claro los trabajos que 
va realizar y no tiene nada que ver con el tema, también indica a convocar para una próxima reunión al 
Director Regional del Trabajo para que haga un informe sobre el tema  para así ver si se puede conformar 
una comisión.  
El Vicepresidente Regional, propone que se informen bien sobre el tema legal, y manifiesta que no es 
participe de la conformación de comisiones para cada trabajo, si bien ya hay Comisiones Permanentes 
que tienen que asumir responsabilidades y trabajar cuanto antes en este tema ya que el conflicto ya está 
dado, la huelga ya está dado; e informa que la Dirección Regional de Trabajo ha declarado ilegal la 
huelga, entonces de inmediato se deben constituir e informar sobre este tema.   
El Consejero Lic. Delio Gaspar Quispe, indica que se tiene que ser respetuosos de las dos posiciones una 
que es conformar una comisión y la otra que tiene que verse desde el punto de vista de la Dirección de 
Trabajo.  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 056-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPÓNGASE que la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 
remita informe detallado al Consejo Regional sobre el estado situacional de la problemática entre los 
trabajadores y la Empresa SIMSA, del distrito de San Ramón, provincia de Chanchamayo, asimismo sobre 
el grado de intervención de las Comunidades Nativas en el tema.  
 

El Consejero Delegado, exhorta a los Consejeros a portar sus medallas en todas las sesiones y ser 
puntuales.  
 

Agotada la agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levanto la 
Sesión, siendo las 02:25 p.m. 
 
 
 
--------------------------------------------------                  ----------------------------------------------------- 
    Dr. Eddy Ramiro Misari Conde                             Dra. Ana María Córdova Capucho 
              Consejero Delegado                                    SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 

 

 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida 

y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (Dos) que obran en el archivo para su verificación. 


